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SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 67.585 

sim L3 Alcald'a-Pres>dencia, con fecha 9 de septiembre de 1988, ha dictado la 
siguiente resolución:
afectad120 — declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos 
del n3 ■ °S P°r exProP*ación para la ejecución del proyecto de prolongación 
puent Sd0 hche8aray y Caballero, entre avenida Puente del Pilar y futuro 
fecha *19 a aS Fuentes’ Por decreto de la Diputación General de Aragón de 
de la ' C JU1'° Pasado’ y de conformidad con lo señalado en el articulo 52 
SueloV18vnle Ley de Expropiación Forzosa, se convoca en el Servicio de 
Ibarra^ lvi^nda de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo 
•as 10 00nhnÚmerO’Sector R°mareda) para el próximo día 19 de octubre, a 
adelant °raS’ 3 tOd°S *0S ProPietari°s afectados y que se detallan más 
solicita e* Par3 C,Ue’ S‘n PerÍu*c*0 de trasladarse al terreno, si alguno así lo 
respectiva^ pr0Ceda a* *evantamiento de actas previas a la ocupación de las 

determin r°?ietar'0S afectados podrán asistir ejercitando los derechos que 
a e apartado 3 del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Finca, propietario y superficie a ocupar (en metros cuadrados)

2 L Esteban Vera Gracia. 1.322.
3 7Ío^?"0l01nstalaza-S 1210.
Lo ai.P02"0J"30"0?3,.Ediflcios Miraflores, S. A. 2.613.
ZarLov C Público Para general conocimiento.

- . de septiembre de 1988. — El secretario general.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA d e AGUAS Núm. 67.629

ción Dari^nUin‘° Bernad I orres, vecino de Zaragoza, ha solicitado autoriza- 
Daraie “d  una detensa en la margen izquierda del río Ebro, en el

Us laS • “ " ,6rmin° municipal de Zaragoza.
tros en la ha35 Co"sisl*rán en una mota de 200 metros de longitud por 6 me- 
base de tien as^ esco'^b 60 C0r0nación y 2 metros de a|tura, construida a 

consid^-A^ J13^' P“bl‘co Para general conocimiento y para que quienes se 
reclamacion FJU 'Cados Por esta petición puedan presentar por escrito sus 
Alcaldía c< 3nt^. a Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Partir de la ^P°"dienle durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 
Frotincia o d^|ar.CkPUbl*CaC*dn de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
expediente ect 3 aCha de.exPos*c>dn al público del mismo, a cuyo efecto el 
(paseo de s ar e5'an‘f'est° en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
durante el 28’ de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y

Gonzalo8Guedea mS*6”11”6 dC 1988" ~ E‘ comisario de ABuas> p A.:

árboles en^errenn^a M01"13 ha solicitado la legalización de una corta de 
^ican a continu^ió^ PÚb,ÍC°' CUy°S dat0S y circunstancias se 

Paraje: “El Regajo"”.

Río?j^

Volumen 1ntlaiaOrta: ExPlotación maderera.
De acuerdo 3 ™adcra: 3 metros cúbicos.

de Dominio PúbHco° HidP60 61 articul° 72‘1 del vigente Reglamento 
Peticiones en comne^no d áU 1C°’ SC advierte la Posib>lidad de presentar 

Lo que s" haS núhl 6 lnC0mPatibles c°n esta solicitud.
consideren perjudicadT^rT.^ y Para t116 q0*6068 se 
reciamaciones ante la c V^3 pehci6n Puedan presentar por escrito sus 
Alca>dia correspondiente dO eder3f,Ón Hidr°8ráfica Ebro o ante la

■ P diente durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 

partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1988. — El comisario de Aguas, P. A.: 
Gonzalo Guedea Martin.

SECCION SEXTA
EL FRASNO Núm. 65.038

Aprobado inicialmente en la sesión plenaria de este Ayuntamiento 
celebrada con fecha 29 de diciembre de 1987 la modificación de diferentes 
tasas municipales por recogida domiciliaria de basuras; suministro de agua 
potable; cementerio municipal; voz pública; servicio de inspección en 
materia de abastos; entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas 
para aparcamiento; sobre contribuciones especiales, animales en conviven
cia humana, ocupación de terreno de uso público por mesas y sillas; puestos, 
barracas, etc.; rieles, postes, cables, etc.; venta en la vía pública; otorga
miento de licencias urbanísticas e impuesto sobre circulación de vehículos, y 
la imposición de las tasas municipales por servicios de alcantarillado y la de 
expedición de documentos, y transcurrido el plazo legal de información 
pública sin que se haya presentado en tiempo y forma alegación o recla
mación alguna y, en consecuencia, aprobada definitivamente en sesión 
plenaria del 26 de febrero de 1988, de conformidad en lo dispuesto por la 
legislación vigente se publican íntegramente los textos de todas las 
ordenanzas fiscales afectadas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 1

Recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, 
monda de pozos negros y limpieza en calles particulares

Fundamento legal y objeto

Articulo I. Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 212.20 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos, monda de pozos negros y limpieza en 
calles particulares.

Art. 2. Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o 
jurídica, sin excepción alguna.

Obligación de contribuir

Art. 3.1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del 
servicio de recogida directa; por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias; de desperdicios 
industriales o comerciales, y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desechos 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes activida
des y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
d) Abandono de enseres, muebles y vehículos.
e) Industriales, de construcción en obras menores de reparación 

domiciliaria.
2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, por 

tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los 
titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organiza
ción del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos o 
locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la 
presente tasa.
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3. Sujetos pasivos. — La tasa recae sobre las personas que posean u 
ocupen por cualquier título viviendas o locales en donde se preste el servicio. 
En concepto de sujetos pasivos sustitutos vienen obligados al pago los 
propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del 
derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas

Art. 4. Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán determi
nados en la siguiente tarifa:

a) Viviendas de carácter familiar: en Inogés, 3.000 pesetas; en El 
Frasno, 2.000 pesetas.

b) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar: en Inogés, 
3.500 pesetas; en El Frasno, 2.500 pesetas.

c) Hoteles, fondas, residencias, etc.: en Inogés, 3.500 pesetas; en El 
Frasno, 2.500 pesetas.

d) Locales industriales: en Inogés, 3.500 pesetas; en El Frasno, 2.500 
pesetas.

e) Locales comerciales: en Inogés, 3.500 pesetas; en El Frasno, 2.500 
pesetas.

0 Veraneantes: en Inogés, 1.500 pesetas; en El Frasno, 1.000 pesetas. 
g) Individuos solos: en Inogés, 1.500 pesetas; en El Frasno, 1.000 

pesetas.
Servicios excepcionales de recogida de aquellos productos que, como 

escombros, materiales de derribo, muebles, etc., no procedan de la normal 
convivencia o del resultado corriente y habitual del desarrollo normal de la 
industria o actividad, 3.000 pesetas por metro cúbico.

Recogida de vehículos: en Inogés, 10.000 pesetas; en El Frasno, 10.000 
pesetas.

Administración y cobranza

Art. 5. Se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la 
presente Ordenanza. A las altas o incorporaciones que no sean a petición 
propia se notificará personalmente a los interesados que, una vez incluidos 
en el padrón, no será necesaria notificación personal alguna, bastando la 
publicidad anual en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios 
municipal para que se abra el período de pago de cuotas.

Art. 6. Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Administra
ción se liquidará, en el momento del alta, la tasa procedente, y quedará 
automáticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8. La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos el día primero de cada ejercicio, y se pasarán 
al cobro en dos recibos al año, por semestres.

Art. 9. Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario 
y su prórroga se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

infracciones y defraudación

Art. II. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedi
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiaria
mente, la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación, y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 29 de diciembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 2

Suministro municipal de agua potable a domicilio
Fundamento legal y objeto

Articulo I. Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 212.21 del

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa por el suministro municipal de agua potable a 
domicilio.

Art. 2. El abastecimiento de agua potable de este municipio es un 
servicio municipal, de conformidad con las prescripciones vigentes, explo
tándose por cuenta del Ayuntamiento.

Art. 3. Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisional, llevará aparejada la obligación ineludible de 
instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso 
que permita la lectura del consumo.

Obligación de contribuir

Art. 4. La obligación de contribuir nace desde que se inicia la 
prestación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro.
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de 

pago recae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas

Art. 5. Las tarifas tendrán dos conceptos; uno fijo, que se pagará por 
una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro 
periódico, en función del consumo, y que se compondrá de dos partes: un 
tanto por metro cúbico consumido, según las tarifas vigentes en cada fecha, 
en las que podrá señalarse un mínimo de consumo, o bien una cuota de 
servicio, y un tanto fijo por lectura y conservación de contadores.

Tarifa:
Conexión o cuota de enganche: en domicilios particulares, 15.000 

pesetas; en bares, restaurantes, cafeterías, etc., 15.000 pesetas, y en 
industrias, 15.000 pesetas.

Mensual, todas, mínimo, 156 pesetas.
Consumo mensual de 0 a 6 metros cúbicos: en domicilios particulares, 

16; en bares, restaurantes, cafeterías, etc., 16, y en industrias, 16 pesetas.
Consumo mensual de 6 a 12 metros cúbicos: en domicilios particulares. 

21; en bares, restaurantes, cafeterías, etc., 21, y en industrias, 21 pesetas-
Consumo mensual de 12 a 18 metros cúbicos: en domicilios particulares. 

33; en bares, restaurantes, cafeterías, etc., 33, y en industrias, 33 pesetas-
Consumo mensual de 18 metros cúbicos en adelante: en domicilio5 

particulares, 55; en bares, restaurantes, cafeterías, etc., 55, y en industrias. 
55 pesetas.

Administración y cobranza

Art. 6. La lectura del contador, facturación y cobro del recibo. 
efectuará de la siguiente manera:

Se pasarán al cobro dos recibos semestrales. La lectura de los contadores 
se realizarán cada dos meses. Si coloca el Ayuntamiento el contador, 
cobrará el costo del mismo y la mano de obra por su colocación.

El pago de los recibos se hará en todo caso correlativamente, no siendo 
admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores-

Art. 7. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo serán 
hechas efectivas por el procedimiento de apremio, con arreglo a las norma5 
del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 8. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento d< 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

Art. 9. Cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos 
legales correspondientes.

infracciones y defraudación

Art. 10. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedi
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión. Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiaria
mente, la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación, V 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 29 de diciembre de 1987.
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ORDENANZA FISCAL NUM. 3

Servicios de alcantarillado, incluida la vigilancia especial 
de alcantarillas particulares
Fundamento legal y objeto

I '^r^cul° 11 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 212.19 del 

ea ecreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
r'inino municipal una tasa sobre prestación de los servicios de alcantari

llado, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares.

Obligación de contribuir

la r Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de esta tasa 
un ización del servicio de alcantarillado, así como la vigilancia de las 

alcantarillas particulares.
2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nacerá desde 

que tenga lugar la prestación del servicio.
tuar' pas*vo-— Están obligados al pago los propietarios o usufruc- 
est- h?S I lncas urbanas que radiquen en vías públicas en las cuales tenga 
.nk* CC1 ° e* ^yu^amiento el alcantarillado público y sus servicios 
inherentes.
inm^hi1^1110’ estar^n sujetos al pago los dueños o usufructuarios de 
alcant- Cu qUC n° pud’endo utilizar el alcantarillado público se sirvan de 
Aviint»" 35 part'culares> en compensación de los gastos invertidos por el 

amiento para su debida vigilancia e inspección.

Bases de gravamen y tarifas
cidí^m O?° base del Bravamen se tomará un mínimo fijo preestable- 
núm I T kiene fljado por la mitad del articulo núm. 4 de la Ordenanza fiscal 
“um. i de basuras.

Art. 4. Tarifas:
por cada acometida:
a) Viviendas, 1.000 pesetas.

les, /250 pesetas003'68 d°nde Se eíerzan actividades industriales y comercia-

Exenciones
Provincia á auee^án e*CPl.os el Estado, la Comunidad Autónoma y 
dad, área metmnAr. municipi° Pertenece, así como cualquier mancomuni- 
aprovechamiento^ i* t"3 U °lra Cnt‘dad dc *a que forma parte, por todos los 
exploten directam erentes a los servicios públicos de comunicaciones que ^ridaV;^^ 1OS mediatamente interesen a" la

admitirá en materia esla^lecidos en el número anterior, no se 
ra en materia de tasas beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza
reci^ único'cu^rV CXaCCÍÓn SCrán obÍetO de

contribuyentes" aféctad^ 86 ^°rmar^ un Padrón en el que figurarán los 
aplicación de la presente'Orden CUOt^ rcspectivas ^ue se liquiden por 
quince días, a efectos de reclama3023’ 6 expuest0 al Público por 
de la Provincia v ñor nre„A ^S’ preV1° anuncio en el Boletin Qficial 
localidad. P gones y edictos en la forma acostumbrada en la 

resolverá sobre 1m  reciamá370 dC exposic*ón al público, el Ayuntamiento 
Padrón que se^á d n'00? P7enladas V aprobará definitivamente el 
tes. para los documentos cobratorios correspondien- 
'«bolable dehTsp^tTvo^^ CUrS3rSe" 8 10 más tardar- el úllimo dia 

Quienes incumplan tal oblipaeiA P3™ efectos a parlir del siguiente.
Art. 9. Las altas <me sí Seguirán sujetos al pago de la exacción, 

desde la fecha en oue na, dcntro del ejercicio surtirán efectos 
ción se procederá a notificar3 ? 18ación de contribuir; por la Administra- 
diente al causar alta en el A °S SUJCtOS pasivos la liquidación correspon- 

a) I nc“ Í el padrón’ con expresión de:
b Ja  elen?entos esenciales de la liquidación.

ción de Pl¿o7y XniZs8naCÍÓnkqkexPUeden SCr ejercidos’ con indica- 
c) Lu^ar níaíc í f qUC habrán de ser interpuestos.

I Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Partidas fallidas

“"í1'5 ° CrMÍ,os incobrables aque- 
apremio paVa cuya dedaíar ' P°r =' Procedimiento de 
acuerdo con lo Drevenidn J Ó? 86 formalizará el oportuno expediente, de 
ción. P d n el V1gente Reglamento General de Recauda

Infracciones y defraudación

así como las sanciones^e3^0 3 infracc'ones’sus distintas calificaciones, 
nes que a las mismas puedan corresponder y procedi

miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiaria
mente, la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 29 de diciembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 4

Cementerios municipales, conducción de cadáveres 
y otros servicios fúnebres de carácter municipal

Fundamento legal y objeto

Artículo 1. Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 212.17 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa sobre el servicio de cementerios municipales.

Art. 2. Hecho imponible. — Lo constituye la prestación de los servicios 
funerarios que se detallan en la tarifa de esta exacción.

Obligación de contribuir

Art. 3.1. Obligación de contribuir. — Nacerá la obligación de contribuir 
al autorizar el derecho funerario o servicios en el cementerio, y periódica
mente cuando se trate de derechos para la conservación del mismo.

Art. 3.2. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago el titular del derecho, 
sus herederos o sucesores, o personas que les representen.

Bases y tarifas

—Para vecinos y residentes empadronados en este municipio con una 
antelación mínima de seis meses respecto al óbito:

a) Sepulturas temporales por cinco años, 10.000 pesetas.
b) Nichos permanentes por cincuenta años, 20.000 pesetas.
c) Si es enterrado un nuevo cuerpo en un nicho ya ocupado, por 

cincuenta años, 3.000 pesetas.
d) Aquel que construya un nicho nuevo encima de otro existente, 2.000 

pesetas.
—Para cualesquiera otras personas distintas de las señaladas anterior

mente:
a) Sepulturas temporales por cinco años, 10.000 pesetas.
b) Nichos permanentes por cincuenta años, para un solo cuerpo, 

20.000 pesetas.
Art. 4. Otros servicios. — Se establece un canon por conservación y 

limpieza; dos veces al año, una de ellas inmediatamente antes del primero de 
noviembre, se realizarán por el Ayuntamiento labores de limpieza y 
reparación, cobrándose anualmente por este concepto las siguientes tasas:

a) Por todos los nichos no renovados se les entregará un tipo de 
propiedad y renovado por otros cincuenta años, cobrando 1.000 pesetas.

b) Además, y en relación al punto a), a todos aquellos que no hayan 
participado en el arreglo del camino del cementerio de El Frasno se les 
cobrará la cantidad de 2.000 pesetas, que es el importe equivalente a un dia 
de trabajo. Por lo tanto, el total a cobrar a estas personas será de 3.000 
pesetas.

Administración y cobranza

Art. 5. Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco 
años y las permanentes por cincuenta; en uno y otro caso podrán ser 
renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y Ordenanzas 
municipales, en el momento de la caducidad.

Art. 6. Transcurridos los plazos sin que hayan solicitado renovación se 
entenderán caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán 
trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre 
tales sepulturas.

La adquisición de una sepultura permanente o temporal no significa 
venta ni otra cosa que la obligación por parte del Ayuntamiento de respetar 
la permanencia de los cadáveres inhumados.

Art. 7. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes 
tendrán derecho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos 
cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas 
para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 8. Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas 
y mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 9. Los derechos señalados en la tarifa del artículo 3 se devengarán 
desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos títulos o 
permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición y 
cobranza.
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Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos 
por el señor alcalde y los panteones o mausoleos por el Pleno del 
Ayuntamiento.

Art. 10. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construi
das de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos 
municipales, y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de 
adquirir alguna fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los 
derechos de compra deberá abonarse la suma que en aquel momento 
importe la construcción de otra igual.

Art. 11. En caso de pasar a permanentes sepulturas temporales, previa 
autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia entre 
los pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, según 
la tarifa vigente en aquel momento.

Art. 12. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
pagarán los derechos como adultos.

Art. 13. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cual
quier causa quedara vacante, revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 14. Todo concesionario de terreno para la construcción de 
panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, y si 
no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre lo 
que en su día se solicitó y le fue concedido.

Art. 15. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos 
viene obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los 
seis meses a partir de la fecha de concesión, y dar comienzo a las mismas 
dentro de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año 
sin que el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcurrido el 
plazo concedido por el Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que 
renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayunta
miento, con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras 
realizadas.

Art. 16. No serán permitidos los traspasos de propiedad funeraria sin 
la previa aprobación por el Pleno del Ayuntamiento, debiendó interesarse el 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedente 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Art. 17. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante 
el plazo de su vigencia, por título de herencia. Los herederos tendrán que 
ponerse de acuerdo para designar, de entre ellos, la persona a cuyo favor 
haya de expedirse el nuevo título funerario. Será condición precisa que los 
solicitantes aporten al formular la petición de traspaso la documentación en 
la que funden sus derechos y pago de los impuestos correspondientes.

Art. 18. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en general, 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandona
dos por sus respectivos concesionarios o familiares, o deudores, dando lugar 
a que se encuentren en estado de ruina, con ios consiguientes peligros y mal 
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición, en el primer caso, 
y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda 
exigírsele indemnización alguna.

Art. 19. Las cuotas y recibos que, practicadas las operaciones regla
mentarias, resultasen incobrables, necesitarán acuerdo expreso del Ayunta
miento para ser declarados fallidos y definitivamente anulados.

Exenciones

Art. 20. Estarán exentos de pago de los derechos de enterramientos en 
fosa temporal las familias pobres de solemnidad que fallezcan en el 
municipio, y con carácter permanente los que hubieren obtenido el titulo de 
hijos adoptivos o predilectos del municipio, y los fallecidos en actos de 
defensa del orden público, personas o bienes del municipio.

Infracciones y defraudación

Art. 21. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedi
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiaria
mente, la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación, y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 29 de diciembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

• Voz pública
Fundamento legal y objeto

Articulo 1. Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 212.5 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa por el servicio de voz pública, que deberán 
satisfacer todas las personas que utilicen este servicio municipal para 
anunciar sus actos, productos, etc.

Art. 2. Este servicio se establece con carácter de exclusiva; nadie 
dentro del término municipal podrá, por sí o por medio de otra persona, 
anunciar actos, productos, etc.

Se exceptúan de la anterior prohibición aquellas personas que, obtenido 
el permiso correspondiente, hayan pagado el impuesto municipal sobre 
publicidad.

Art. 3. El presente servicio se prestará por medio de alguacil munici
pal, megafonía o fijación en el tablón de anuncios.

Obligación de contribuir

Art. 4.1. Hecho imponible. — La prestación del servicio de voz pú
blica.

2. Obligación de contribuir. - Tal obligación nace al autorizarse su 
utilización, atendiendo la petición formulada por el interesado.

3. Sujeto pasivo. — La persona solicitante del servicio.

Bases y tarifas

Art. 5. Se tomarán co»io base de la presente exacción dos factores:
1. La extensión del pregón.
2. Cada recorrido o turno en el que se utilice este servicio, o bien por la 

megafonía instalada.
. Art. 6. La tarifa que se aplicará será de 150 pesetas por recorrido o 
turnos.

Exenciones

Art. 7. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y provin
cia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, área 
metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Administración y cobranza

Art. 8. Quien desee utilizar este servicio lo solicitará en las oficinas 
municipales, indicando el texto que desea pregonar, al que deberá dar su 
conformidad el señor alcalde o persona en quien delegue.

Art. 9. La tasa de voz pública se devengará desde el momento en que se 
autorice la prestación del servicio.

Art. 10. Las cuotas se satisfarán en la Caja municipal, precisamente en 
el momento de otorgarse la autorización. Sin este requisito de previo pago 
no se prestará el servicio.

Infracciones y defraudación

Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedi
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión. Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiaria
mente. la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación, y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 29 de diciembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6

Servicios de inspección en materia de abastos, incluida 
la utilización de medios de pesar y medir

Fundamento legal y objeto

Artículo I. Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 212.23 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa por el servicio de inspección en materia de 
abastos, incluida la utilización de medios de pesar y medir propiedad del 
Ayuntamiento.
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Obligación de contribuir

Art. 2.1. Hecho imponible. — Está constituido por la inspección en 
materia de abastos y la utilización de medios de pesar y medir.

2. Nacimiento de la obligación. — La obligación de contribuir nace por 
a prestación del servicio de inspección y por la utilización de medios de pesar 

y medir propiedad del Ayuntamiento.
3. Sujeto pasivo. — Las personas que provoquen la prestación del 

servicio en el acto de la utilización.

Bases y tarifas

Art. 3. , Los servicios a que alude el artículo primero y sus derechos 
correspondientes son los especificados en la siguiente tarifa:

ervicios de repeso y medición, por cada pesada, 150 pesetas.

Exenciones
cía ^rt Es^ar^ exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y provin

a a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, área 
metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Administración y cobranza
acreln E* Pa8° de l0S derechos señalados en la tarifa precedente se 
intere ^3 P°r medio de talón o recibo, cuya entrega deberán exigir los 
nnr ,SA °S Cn a ut***zac*án del servicio, del agente recaudador designado 
Por el Ayuntamiento.
har^J1 f6" • EaS cuolas üquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por la vía de apremio.

Partidas fallidas

podkín ha co"s*derar^n partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
declara^;/^CerSC1C CCtlVaS por el Procedimiento de apremio, para cuya 
prevenido 0 ormal*zar^ el oportuno expediente, de acuerdo con lo 
Prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

que deberá ev^k'11'3 de talÓn 0 recibo acreditativo del pago de los derechos, 
los casos en n ' a petlclón de cualquier agente o empleado municipal en 
como caso de d f63 °i lgator*a la utilización del servicio, será conceptuada 
s-umo caso de defraudación.
así como las^anr d° ,O relatlv,0 a infracciones, sus distintas calificaciones, 
miento sancionad'0065 qUC 3 *3S mismas Puedan corresponder y procedi- 
Són ReTan^ f3^ 3 ,0 que disPonc la Ordenanza General de 

mente la Lev Cenede este Ayuntamiento y, subsidiaria- 
responsabilidade r3 | nbutana*lodo ell° sin perjuicio de en cuantas otras 
esponsabihdades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
permanecerrv?^ comenzará a regir desde su aprobación y 
ción o derogación. ’ Sm mterrupción- en tanl° no se acuerde su modifica-

Aprobación

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

Entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas 
de vía pública para aparcamiento exclusivo, 

carga o descarga de mercancías de cualquier clase
Fundamento legal y objeto

LevVde^gRS ’a facultad reconocida en el artículo 106 de la

Real Deerem amParode los artículos 199 a) y 208.8 del
términom.™ a,,V° 781 de l986’ de 18 de abril- se establece en este 
V las reseca Pa Utla wv " S°bre CntradaS de vehiculos a través de las aceras 
de mercad a P. ^ra aParcamiento exclusivo, carga o descarga 
ue mercancías de cualquier clase.

Art. 2. El objeto de esta exacción está constituido por:
a) La entrada de vehiculos en los edificios y solares.

) Las reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo.
cualquierdase6™5 PÚbl*Ca P3™ Carga y descar8a de mercancías de

Obligación de contribuir
la vit núhliL aHeChi° i™po"iblle- — Está constituido por la realización sobre 
de aPreb'X"TqUierade1^
uc ¡a presente Ordenanza.
anrLeh3 °bligación de contribuir nace desde el momento en el que el 
«inTn„fií sea concedido, o desde que el mismo se inicie si se hiciera 
-*n ia oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. — Están solidariamente obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la respectiva licencia 

municipal.
b) Los propietarios de los inmuebles donde se hallen establecidas las 

entradas o pasos de vehiculos.
Art. 4. Las entidades o particulares interesados en obtener la conce

sión de los aparcamientos regulados por estas Ordenanzas presentarán 
solicitud de licencia detallando la extensión del rebaje de bordillo, o de la 
zona de reserva del mismo de no ser necesario, y de la entrada o puerta, 
debiendo efectuar a su costa las obras necesarias para el rebaje de aceras y 
bordillo.

Art. 5. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente y sin 
perjuicio de terceros. El permiso no crea ningún derecho subjetivo, y su 
titular podrá ser requerido en todo momento para que lo suprima a su costa 
y reponga la acera a su anterior estado.

Art. 6. Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán 
realizadas por el titular del vado, bajo la inspección técnica del Ayunta
miento. El mantenimiento y conservación serán igualmente a costa del 
titular.

Art. 7. Los titulares de las licencias, incluso las que estuviesen exentas 
de pago, deberán señalizar con placas reglamentarias la extensión del 
aprovechamiento. Asimismo debe proveerse de la placa oficial de este 
Ayuntamiento, en la que consta el número de autorización.

La placa oficial se instalará de forma visible y permanente en las 
proximidades del mismo, recomendándose la parte alta de la puerta o en el 
dintel. No puede ser tapada u ocultada por ningún impedimento ni por la 
puerta misma.

Puede instalarse en la puerta mientras que no quede oculta en su 
apertura.

Art. 8. Asimismo deberán señalizar el bordillo con pintura en toda la 
longitud del rebaje o zona de reserva del mismo, con franjas rojas y blancas, 
de 30 centímetros de longitud cada una.

La pintura será reflectante, sejemante a la utilizada en las señalizaciones 
viarias.

Art. 9. Las licencias de vados se anularán:
a) Por no conservar en perfecto estado su rebaje, acera o pintura.
b) Por no uso o uso indebido del vado.
c) Por no destinarse plenamente el local o estacionamiento a los fines 

indicados en la solicitud.
d) Por cambiar las circunstancias en base a las que se concedió la 

licencia.
e) Y, en general, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

impuestas en esta Ordenanza.
Art. 10. Todo titular que realice un rebaje de bordillo, señalice de 

cualquier forma la entrada, la puerta o el bordillo, o exista uso de la entrada 
de carruajes sin haber obtenido la correspondiente licencia, será requerido 
por la Administración municipal para que en el plazo de quince días 
reponga, a su costa, su estado primitivo.

Sin embargo, si el vado reúne los requisitos establecidos en esta 
Ordenanza, el infractor podrá dentro del plazo indicado solicitar la 
oportuna licencia, previo pago de los derechos dobles, con independencia de 
los que puedan existir por los levantamientos de actas de la inspección fiscal.

Bases y tarifas

Art. 11. Constituye la base de esta exacción la longitud en metros 
lineales del paso o entrasa de vehículos y de la reserva de espacio de la vía 
pública.

Art. 12. La tarifa a aplicar será la siguiente:
Por cada badén en la acera para facilitar la entrada de carruajes en un 

edificio, 1.000 pesetas por metro lineal.
Por cada lugar de entrada de carruajes en un edificio en cuya acera no 

haya badén, 1.000 pesetas por metro lineal.
Por reserva para aparcamiento exclusivo, 1.000 pesetas por metro lineal.
Por reserva para carga y descarga, 1.000 pesetas por metro lineal.

Exenciones

Art. 13. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomuni
dad, área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Administración y cobranza

Art. 14.1. Se formará un padrón de las personas sujetas al pago del 
derecho o tasa, que, aprobado en principio por el Ayuntamiento, se 
anunciará al público por quince días en el Boletín Oficial de la Provincia, 
con notificación personal de las cuotas a los interesados a efectos de 
reclamación.

2. El referido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa la 
resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los 
documentos cobratorios.
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3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de contribuir, procediéndose por la 
Administración a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspon
diente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 15. Los traslados, aunque fuera en el mismo edificio, ampliacio

nes, reducciones, bajas, cambios de uso o clasificación en las entradas de 
carruajes, deberán solicitarse inexcusablemente por su titular.

Los traslados serán considerados como otorgamiento de una nueva 
licencia de vado, considerando como baja la supresión del existente.

Los cambios de titular deberán notificarse por los interesados.
Las bajas se solicitarán adjuntando fotocopia de la solicitud de la 

elevación del bordillo. Para que se proceda a la tramitación de la misma y 
baja en el padrón, debe realizarse previamente lo siguiente:

a) Retirar toda señalización que determine la existencia de vado 
permanente.

b) Retirar la pintura existente en el bordillo.
c) Entregar la placa oficial en los servicios municipales competentes.
Art. 16. En tanto no se solicite expresamente la baja, continuarán 

devengándose la presente tasa.
Art. 17. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 

recibo único, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.
Art. 18. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período 

voluntario y su prórroga serán exigidas por la vía de apremio, con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 19. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

Infracciones y defraudación

Art. 20. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación 
e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Art. 21. Queda prohibida toda forma de acceso que no sea la auto
rizada por este municipio, y, en general, rampas, instalaciones provisionales, 
colocación de cuerpos móviles, de madera o metálicos, ladrillos, arena, etc.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación, y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 29 de diciembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 8

Documentos que expida o de que entienda la Administración 
o las autoridades municipales a instancia de parte

Fundamento legal y objeto

Artículo 1. Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 212.1 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa en forma de sello municipal que gravará todos 
los documentos que, a instancia de parte, se expidan o de que entienda la 
Administración o las autoridades municipales.

Obligación de contribuir

Art. 2.1. Hecho imponible. El hecho imponible es la actividad 
municipal desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de 
los documentos que expida o de que entienda la Administración o las 
autoridades municipales.

2. La obligación de contribuir nacerá en el momento de presentación 
de la solicitud que inicie el expediente.

3. Son sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas que soliciten, 
provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación de un expediente.

Bases y tarifas

Art. 3. Constituirá la base de la presente exacción la naturaleza de los 
expedientes a tramitar y documentos a expedir.

Art. 4. La tarifa a aplicar por tramitación completa será la siguiente: 
Epígrafe I. — Certificaciones, sello de 100 pesetas.
Epígrafe 2. —- Copia de documentos o datos, sello de 100 pesetas.
Epígrafe 3. — Duplicados de instancias y documentos que los interesados 

reciben como justificante de presentación, sello de 100 pesetas.
Epígrafe 4. — Instancias y expedientes administrativos, sello de 100 

pesetas.
Epígrafe 5. — Concesiones, licencias y títulos, sello de 100 pesetas.
Art. 5. Cuando los interesados soliciten con carácter de urgencia la 

expedición de algún documento de los comprendidos en tarifas, serán 
incrementadas las cuotas resultantes en un 100 %.

Art. 6. La presente tasa es compatible con las correspondientes a las 
concesiones y licencias que se especifican en la anterior tarifa.

Exenciones

Art. 7. Estarán exentos de la tasa regulada en esta Ordenanza:
a) Las personas acogidas a la beneficencia municipal.
b) Los documentos expedidos a instancia de autoridades civiles, 

militares o judiciales, para surtir efecto en actuaciones de oficio.
c) Las autorizaciones a menores para concertar contratos laborales.
d) Las actuaciones inherentes a los servicios públicos de comunicacio

nes y a los que interesen a la seguridad y defensa nacional.

Administración y cobranza

Art. 8.1. Al presentar en el Registro General los documentos sujetos a 
esta tasa deberán llevar adherido el sello correspondiente al original y su 
copia, a tenor de lo señalado en la tarifa, los que serán inutilizados con el 
cajetín y fecha de presentación. Los documentos que deben iniciar un 
expediente se presentarán en las oficinas municipales o en las señaladas en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Los documentos recibidos a través de las oficinas señaladas en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo serán admitidos 
provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los 
derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo de diez 
días abone las cuotas correspondientes mediante la aportación de los sellos 
municipales precisos, con el apercibimiento de que transcurrido que sea 
dicho plazo sin efectuarlo se tendrán los escritos por no presentados y se 
procederá a su archivo.

3. Para el devengo de la tasa en los casos de concesiones, licencia y 
títulos, los interesados deberán proveerse del sello adecuado en la oficina 
correspondiente, y entregarlo al funcionario del que vaya a recibir el 
documento sujeto a la tasa, el que lo adherirá e inhabilitará con la fecha 
correspondiente bajo su personal responsabilidad.

Art. 9. Los derechos por cada petición de busca de antecedentes se 
devengarán aunque sea negativo su resultado.

Defraudación y penalidad

Art. 10. Toda defraudación que se efectúe del sello municipal se 
castigará con multas de hasta el duplo de las cuotas defraudadas, sin 
perjuicio de abonar además el importe de éstas.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 29 de diciembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9

Sobre contribuciones especiales
Fundamento, hecho imponible y obligación de contribuir

Artículo 1 P Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 216 y siguientes del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se aprueba para este 
municipio la presente Ordenanza de contribuciones especiales, que podrá 
aplicarse para la ejecución de obras o para el establecimiento, ampliación o 
mejora de los servicios municipales, siempre que a consecuencia de aquéllas 
o de éstos, además de atender el interés común o general, se beneficie 
especialmente a personas determinadas, aunque dicho beneficio no pueda 
fijarse en una cantidad concreta.

El aumento de valor de determinadas fincas como consecuencia de tales 
obras o servicios tendrá a estos efectos ¡a consideración de beneficio 
especial.

Art. 2.5 Las contribuciones especiales se fundarán en la mera ejecución 
de las obras o servicios y serán independientes del hecho de la utilización de 
unas y otros por los interesados.

Art. 3.5 1. Tendrán la consideración de obras y servicios municipales:

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 229 5 octubre 1988 3015

a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de su capacidad y 
competencia para cumplir los fines que le estén atribuidos, excepción hecha 
de los que aquél ejecute en concepto de dueño de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamiento por haber sido concedidos o 
transferidos por otras Administraciones públicas y aquellos cuya titularidad 
haya asumido de acuerdo con la Ley.

. c) Los que realicen otras Administraciones públicas, incluso la provin
cia, mancomunidad, agrupación o consorcio, y los concesionarios de las 
mismas, con aportaciones económicas municipales.

2. No perderán la consideración de obras o servicios municipales los 
comprendidos en el apartado a) del número anterior, aunque sean realizados 
Por órganos o personas jurídicas dependientes del Ayuntamiento, incluso 
cuando estén organizados en forma de sociedad mercantil, por concesiona
rios con aportaciones municipales o por las Asociaciones administrativas de 
contribuyentes.

Art. 4.9 1. Será obligatoria la exigencia de contribuciones especiales 
Para las obras y servicios siguientes:

a) Apertura de calles y plazas v la primera pavimentación de las 
calzadas y aceras.
, Primera instalación de redes de distribución de agua, de redes de 
a cantarillado y desagües de aguas residuales.

c) Establecimiento de alumbra, o público.
2- Potestativamente se podrá acordar la imposición de contribuciones 

especiales por cualquier otra clase de obras y servicios, siempre que se den las 
circunstancias que se señalan en el artículo 1.9 de la presente Ordenanza.

re otros, podrán imponerse dichas contribuciones en los siguientes casos: 
,, .Ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas ya 
d lenas y pavimentadas, así como la modificación de rasantes.

) Sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de riego de las 
vías públicas urbanas.

c) Renovación, sustitución y mejora de las redes de distribución de 
gua así como de alcantarillado y desagües de aguas residuales.

) nstalación de redes de distribución de energía eléctrica y sustitución 
0 mejora de alumbrado público.

e) Establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, 
fincas ^Onstrucc*^n de embalses, canales y otras obras para la irrigación de

g) Obras de captación, embalse, depósito, conducción y depuración de 
paspara el abastecimiento.

Estaciones depuradoras de aguas residuales y colectores generales, 
mei • i anlac*^n de arbolado en calles y plazas, así como construcción y

®ra c Parques y jardines que sean de interés de un determinado sector, 
k) oehm°ntC’ terraPlenado Y construcción de muros de contención, 

avenid- /aS desecac*dn y saneamiento de defensa de terrenos contra 
agua 3S 6 mundac*ones> as' como la regulación y desviación de cursos de 

tubcrí °n^truc.c*^n de galerías subterráneas para el alojamiento de redes y 
servia'35 7 distr'buci6r) de agua, gas, electricidad y otros fluidos para los 
servicios de comunicación e información.

Sujeto pasivo
person ° * '• Serán sujetos pasivos de las contribuciones especiales las 
estable^ especialmcnle beneficiadas por la ejecución de las obras o por el 
orioin,^'?116T.0’ arnP|iac‘dn o mejora de los servicios municipales que 
origmen la obligación de contribuir.

• Se considerarán personas especialmente beneficiadas:
miento ■" co"tr'buc*ones especiales por ejecución de obras o estableci- 
inmn»kiamP iaC’Jn 0 mej°ra de servicios municipales que afecten a bienes 
mmuebles, los propietarios de los mismos.
realizado " Con’:ribuciones especiales correspondientes a obras y servicios 
o entid»^ .POI¡raz, de explotaciones industriales y comerciales, la persona 
° entidad titular de éstas.
ción^ o *.as ^^^h^iones especiales por el establecimiento, la amplia- 
comnañí?.^0^ del servic*° municipal de extinción de incendios, las

d) F ' v se8uros Q116 desarrollen su actividad en el término municipal. 
rrán/ac i? contribuciones especiales por construcción de galerías subte- 

Art 6Q ^Presas suministradoras que deban utilizarlas.
ción de ve En losjcasosde régimen de propiedad horizontal, la representa- 
Personalid.dOmU'Tdad de ProPielarios y demás entidades que, carentes de 
senarado , Jund‘ca’ constituyan una unidad económica o un patrimonio 
33 de la í ndrán la consideración de sujetos pasivos, al amparo del articulo 

P ld ^y General Tributaria.
municilíePn 3Slambién obli8adas a facilitar a la Administración 
en la Cnm . "a. del°s copropietarios y el coeficiente de su participación 
hacerse as proceder al ^ro de cuotas individuales. De no 
distribueiAn ntenderá aceptado el que se gire una cuota única, de cuya 

nnución se ocupará la propia Comunidad.

Base imponible y de reparto
determínL^ ’ r La basc imponible de las contribuciones especiales se 
servicianCn íuncín dcl coste ^a' presupuestado de las obras o de los 
exceder que se estabtezcan, amplíen o mejoren, sin que su importe pueda 

ceder, en ningún caso, de dicho coste.

2. El coste de la obra del servicio estará integrado por los siguientes 
conceptos:

a) El valor real de los trabajos periciales, de redacción o proyectos, 
planos y programas técnicos, o su valoración, cuando no haya lugar a 
remuneración especial alguna.

b) El importe de las obras a realizar o de los servicios que se 
establezcan, amplíen o mejoren. Dentro del citado importe se computará, en 
su caso, el valor de la prestación personal y de transportes.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las 
obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, o de terrenos 
cedidos gratuita y obligatoriamente al municipio.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que 
procedan a los arrendatarios de los bienes que han de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios mientras no 
fuera amortizado, cuando el Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales. A estos 
efectos se entenderá como interés del capital invertido la suma de valores 
actuales, calculados matemáticamente al mismo tipo a que se vaya a 
contratar la operación de crédito de que se trate, de los intereses integrantes 
de cada una de las anualidades que deba satisfacer el Ayuntamiento.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. En consecuencia, si el coste efectivo fuese mayor o menor 
que el previsto, se rectificará, como proceda, el señalamiento de las cuotas 
correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 
3.9-1.c), o de las realizadas por concesionarios con aportaciones municipa
les, o a que se refiere el número 2 del mismo articulo, la base imponible se 
determinará en función del importe de las aportaciones municipales, sin 
perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones públicas por 
razón de la misma obra o servicio.

5. En el caso de que un contribuyente efectúe aportación a la 
realización de una obra o servicio sujeta a compensación con las cuotas que 
estuviere obligado a satisfacer por razón de la misma, sólo tendrá la 
consideración de subvención el exceso de la aportación sobre estas últimas, y 
su importe se destinará, en primer lugar, a cubrir el porcentaje del coste de la 
obra imputable al municipio, y con el resto, si lo hubiere, se bonificarán, a 
prorrata, las cuotas de los demás contribuyentes.

Art. 8.9 1. El importe total de las contribuciones especiales se 
repartirá entre las personas beneficiadas, teniendo en cuenta la clase y 
naturaleza de las obras o servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o aisladamente, como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable y las bases imponibles de las contribuciones 
territoriales rústica y urbana de las fincas beneficiadas.

b) Si se trata del servicio del apartado e) del número 2 del articulo 4.9, 
podrán ser distribuidas entre las entidades o sociedades que cubran el riesgo 
por bienes sitos en el municipio de la imposición, proporcionalmente 
anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 % del 
importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos, hasta su total amortización.

c) Si se trata de obras comprendidas en el apartado f) del número 2 del 
artículo 4.9 de la presente Ordenanza, se aplicará como módulo la base 
imponible de las contribuciones territoriales rústica y urbana de los 
inmuebles beneficiados.

d) En el caso de las obras comprendidas en el apartado 1) del número 2 
del artículo 4.9 de la presente Ordenanza, el importe total de la contribución 
especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de 
utilizarlas, en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la 
total sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. En los casos de los apartados g) y h) del número 2 del artículo 4.e de 
la presente Ordenanza, los Ayuntamientos aplicarán como módulos de 
distribución, conjunta o aisladamente, cualesquiera de los previstos en el 
apartado a) del número anterior, pudiendo delimitar zonas con arreglo al 
grado de beneficio que reporten las obras o servicios, con el fin de aplicar 
índices correctores en razón inversa a la distancia que cada zona guarde con 
referencia al emplazamiento de aquéllos.

Obligación de contribuir

Art. 9.9 1. La obligación de contribuir por estas contribuciones nace 
desde el momento en que las obras se han ejecutado o desde que el servicio 
haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, la obligación 
de contribuir para cada uno de los contribuyentes nacerá desde que se hayan 
ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, una vez 
aprobado el expediente de aplicación, el Ayuntamiento podrá exigir por 
anticipado el pago de las contribuciones especiales en función del importe de 
los gastos previstos para los próximos seis meses. No podrá exigirse el 
anticipo de un nuevo semestre sin que hayan sido ejecutadas las obras para 
las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de la obligación de 
contribuir a los efectos de determinar la persona obligada al pago, aun 
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cuando en el expediente de aplicación figure como contribuyente quien lo 
sea con referencia a la fecha del acuerdo de su aprobación y aunque el mismo 
hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad a lo dispuesto en el 
número 2 de este artículo. Cuando la persona que figure como contribuyente 
en el expediente hubiere transmitido los derechos sobre los bienes o 
explotaciones que motivan la imposición en el periodo comprendido entre la 
aprobación de dicho expediente y del nacimiento de la obligación de 
contribuir, estará obligada a dar cuenta a la Administración municipal, 
dentro del plazo de un mes, de la transmisión efectuada, y si no lo hiciera, 
dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro, incluso por vía 
de apremio administrativo, contra quien figuraba como contribuyente en 
dicho expediente.

Normas de gestión •

Art. 10. I. La exacción de las contribuciones especiales cuya exigen
cia sea obligatoria no precisará la previa adopción del acuerdo de imposición 
en cada caso concreto, bastando la existencia de la Ordenanza reguladora de 
dichas contribuciones.

2. Para las contribuciones especiales que los Ayuntamientos puedan 
imponer con carácter potestativo, además de lo que disponga la Ordenanza 
reguladora a que se refiere el número anterior, los Ayuntamientos habrán de 
adoptar el acuerdo de imposición, en el que constarán, entre otros, los datos 
referentes a la cantidad que se acuerde distribuir entre los beneficiarios y 
bases de reparto.

3. El acuerdo relativo a la realización de una obra o de un servicio que 
deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la aplicación de éstas.

Art. 11. 1. El expediente de aplicación de contribuciones especiales, 
que será de inexcusable tramitación, tanto en las de carácter obligatorio 
como en las potestativas, constará de los documentos relativos a la 
determinación del coste de las obras y servicios, de la cantidad a repartir 
entre los beneficiarios, de la base de reparto y de las cuotas asignadas a cada 
contribuyente.

2. En las obras o servicios cuyos presupuestos superen las cuantías 
establecidas en el número 1 del artículo 14, una vez terminado el expediente 
de aplicación de contribuciones especiales y antes de someterlo a la 
aprobación de la Corporación municipal, se expondrá al público, mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficia! de la Provincia, a los efectos de que 
en el plazo de los quince días siguientes los posibles afectados puedan 
solicitar la constitución de la Asociación administrativa de contribuyentes.

3. En los casos previstos en el número anterior, el acuerdo municipal de 
aprobación del expediente de aplicación de contribuciones especiales no 
podrá ser adoptado hasta transcurrido el indicado plazo, o hasta la 
constitución de la Asociación administrativa de contribuyentes, cuando 
haya sido solicitada y proceda su constitución.

4. Una vez aprobado el expediente de aplicación de contribuciones 
especiales, las cuotas que correspondan a cada contribuyente serán notifica
das individualmente si el interesado fuera conocido, o, en su caso, por 
edictos, y los interesados podrán formular recurso previo de reposición ante 
el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las contribucio
nes especiales, el porcentaje del coste que deben satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Art. 12. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento 
podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplaza
miento de aquélla por un plazo máximo de cinco años, en las condiciones 
q je reglamentariamente se determinen, de conformidad con lo establecido 
en la Ley General Tributaria.

Art. 13. Las cantidades recaudadas por contribuciones especiales sólo 
podrán destinarse a sufragar los gastos de la obra o del servicio por cuya 
razón se hubiesen exigido.

Asociación administrativa de contribuyentes

Art. 14. 1. Los afectados por obras y servicios que deban financiarse 
con contribuciones especiales podrán solicitar la constitución de la Asocia
ción administrativa de contribuyentes en el plazo previsto en el número 2 del 
artículo 11 cuando el presupuesto total de las obras o servicios a realizar sea 
superior a 50.000.000 de pesetas, si se trata de municipios de más de 100.000 
habitantes; de 25.000.000 de pesetas, si se trata de municipios de más de 
5.000 a 100.000 habitantes, y de 10.000.000 de pesetas en los restantes.

En tales supuestos, su constitución será procedente cuando haya sido 
solicitada por la mayoría absoluta de contribuyentes, que, a su vez, 
representen los dos tercios de la propiedad afectada.

2. El funcionamiento y competencia de las Asociaciones de contribu
yentes se acomodará a lo que dispongan las disposiciones reglamentarias. En 
todo caso, los acuerdos que adopte la Asociación de contribuyentes por 
mayoría absoluta de éstos y que representen los dos tercios de la propiedad 
afectada obligarán a los demás. Si dicha Asociación, con el indicado 
quórum, designara dentro de ella una comisión o junta ejecutiva, los 
acuerdos adoptados por ésta tendrán fuerza de obligar a todos los 
interesados.

Art. 15. Con los requisitos de la mayoría establecidos en el artículo 
anterior, los propietarios o titulares afectados y constituidos en Asociacio

nes administrativas podrán promover por su propia iniciativa la ejecución ck 
las obras o el establecimiento, ampliación o mejora de servicios municipales, 
comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar al Ayunta
miento cuando la situación financiera de éste no lo permitiera, además de la 
que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

Art. 16. 1. Las Asociaciones administrativas de contribuyentes cons
tituidas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 podrán recabar del 
Ayuntamiento la ejecución directa y completa de las obras y servicios-

2. A los efectos de la ejecución de las obras o servicios por las 
Asociaciones administrativas de contribuyentes se tendrán en cuenta los 
siguientes requisitos:

a) La ejecución habrá de llevarse a cabo con sujeción a las condiciones 
y plazos del proyecto elaborado por la Administración municipal o, al 
menos, sobre el proyecto presentado por la Asociación y aprobado por el 
Ayuntamiento.

b) Dicha ejecución, en todo caso, se hará bajo la dirección de los 
técnicos designados por el Ayuntamiento.

c) La Asociación será responsable de los daños y perjuicios que puedan 
originarse tanto a los intereses públicos como privados, así como también 
del retraso en la ejecución y de los vicios ocultos que se pongan de manifiesto 
en los cinco años siguientes a la recepción definitiva.

d) Quedan facultados los Ayuntamientos para aceptar o rechazar las 
proposiciones que hagan las Asociaciones administrativas de contribuyentes 
en orden a la ejecución de las referidas obras y servicios.

Exenciones

Art. 17. 1. Dada la naturaleza de las contribuciones especiales 
reguladas en esta Ordenanza, el Ayuntamiento no reconocerá otras 
exenciones o bonificaciones que las establecidas en normas de régimen 
local.

2. De acuerdo con el artículo 220.3 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, están exentos de la obligación de contribuciones 
especiales la Santa Sede, la Conferencia Episcopal, la diócesis, las parro
quias y otras circunscripciones territoriales, las órdenes y congregaciones 
religiosas y los institutos de vida consagrada y sus provincias y sus casas,en 
relación a los bienes de su titularidad que gocen de exención de Ia 
contribución territorial urbana, conforme a lo dispuesto en el artículo 258.1 
de dicho Real Decreto.

3. A los efectos de determinar la base imponible se descontará del coste 
el importe de las subvenciones o auxilios que el Ayuntamiento obtenga de* 
Estado o de cualquiera otra persona o entidad pública o privada.

4. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por persona 0 
entidad sujeta a la obligación de contribuir especialmente, su importe se 
destinará a compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. Si el valC 
de la subvención o auxilio excediera de la cuota del contribuyente, el exceso 
se destinará, en primer lugar, a cubrir el porcentaje del coste de la obra 
imputable al municipio, y con el resto, si lo hubiere, se bonificarán, a 
prorrata, las cuotas de los demás contribuyentes.

Infracciones y defraudación

Art. 18. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedí' 
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General d« 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiaria
mente, a la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuanta5 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores-

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modific8' 
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 29 de diciembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 10 •

Animales en convivencia humana
Memoria

Al amparo de lo señalado en el artículo 390 del Real Decreto legislativo 
781 de 1986, de 18 de abril, este Ayuntamiento establece un tributo con fin no 
fiscal sobre animales en convivencia humana, que persigue la finalidad dc 
prevenir las molestias y daños que dichos animales producen al vecindario 
en general, mejorando al propio tiempo las condiciones de salubridad 6 
higiene de la localidad.

Cuantos medios se utilicen a estos fines serán pocos, viéndose esta 
Corporación en situación de tener que extremar su rigor para que se 
cumplan estas medidas, y en nuestro apoyo podemos citar las Ordenes del 
Ministerio de la Gobernación publicadas en los “Boletines Oficiales del 
Estado" de fechas 14 de julio y 3 de febrero de 1976, a cuyas normas nos 
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referimos para completar y complementar la parte fiscal con la de policía 
urbana y sanidad.

Por todo ello, es no sólo conveniente, sino necesario, si se quieren 
obtener resultados eficaces, el acudir a la implantación de este arbitrio, con 
lo cual aquellos propietarios que no tengan interés por mantener dichos 
animales se desprenderán de ellos antes de pagar este arbitrio. Además, 
habrá dos caminos que se complementarán uno con el otro, el higiénico- 
sanitario y el de policía urbana, para distinguir los animales vagabundos y 
aquellos otros que no tienen un propietario responsable civil, e incluso 
penalmente, de cuanto hagan tales animales.

En mérito de lo expuesto, este Ayuntamiento acuerda establecer el 
presente arbitrio en la forma que a continuación se ordena.

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.9 Se establece un arbitrio con fin no fiscal sobre animales en 
convivencia humana.

Art. 2.9 La finalidad de este arbitrio es evitar de manera indirecta la 
enencia de animales en convivencia humana, para así mejorar las condicio

nes e salubridad, hacer desapercer las molestias y daños que estos animales 
pue en producir, colaborando con ello al cumplimiento de las disposiciones 
e tipo sanitario dictadas por el Estado sobre esta materia.

a 9 ^st^n sujetos a este arbitrio los propietarios de los animales.
rt.4.9 Si se suscitase alguna duda sobre la propiedad de algún perro o 

ga o, se considerará responsable del pago de este arbitrio el propietario, o 
i u ar arrendatario precarista, etc., de la vivienda, establecimiento, local o 
mea en que se hallen los animales, sean de su propiedad, de los individuos de 

su tamiha, dependientes, huéspedes, etc.

Obligación de contribuir

„• *• Hecho imponible. — La tenencia de animales en convivien-
umana es lo que constituye el hecho imponible de este arbitrio.

nnn ' j - f obligación de contribuir nace desde el momentoen que se tienen o 
nacen dichos animales.
nroniet Pas*vo- — La obligación de pagar el arbitrio recae sobre el 
nr,.™ .ar'0’de acuerdo, en todo caso, con lo señalado en el articulo 4.0 de la 
presente Ordenanza.

Art. 6.9 i. Estarán exentos:
■ Los perros lazarillos que sirven de guia a los ciegos.

Inveét; ° a  P61^8. Pertenecientes a las Fuerzas de Seguridad, Policía, 
cumplimiento^e t qUC CSt^n °f*c‘almente asignados para el servicio y 

mientra^08 an‘males recogidos por las sociedades protectoras de animales, 
mientra permanezcan en sus instalaciones.
ganados °S C*Ue 86 113116,1 “n*ca Y exclusivamente dedicados a la guarda de 

refen^nf1;0 fxenc'ón no libera de presentar la declaración a que hace
A ?% o artlCUl° 10 de esla Ordenanza.
Art. 7.9 Se aprueba la siguiente tarifa:
ror cada perro, 200 pesetas.

vendrán Ahi;nA|demáS de 13 cantidad antes reseñada, los propietarios 
deberán cnlr^3 °S 3 p38ar el coste dc una placa o chapa numerada que 
animales mi Cdr Perrnanentemente en un collar que lleve el animal. Los 
indicación^exemo"11 eXenC1Ón llevarán también esta placa, con la 

cxones de tinoS,3S CU°taS serán compatibles con cualesquiera otras obliga- 
munmi^X^S :^^ '3 ,egÍS13CÍ6n °rdenanZa 

teniendo én m? ProPje,ari°s de animales en convivencia humana, 
vendrá obl vT Señalad° 61 3rtíCUl0 4"9 de la Presente Ordenanza, 
contendrán al d P,reS6ntar las °Portunas declaraciones de alta, que 
documento’n^ da-°S Slguientes: nombre del dueño, domicilio y 
raza sexo Xa" de|,dent,dad’ nombre del animal, año de nacimiento, 
identifiaup’n ai d ■3’ ?C °r Cap3 y cua*es(iuiera otras circunstancias que

Contales Hp lim3-’ 38 T"10 domicilio 0 lu8ar donde se halla el animal, o censo je toa ® Administración municipal formará un padrón
a  . || s animales sujetos o exentos en relación con este arbitrio, 

dos etc dP r°S ernP!eadosdefincas urbanas, conserjes, guardas, encarga- 
serviciosde e! ^r*038 ° Urban3S’ CStán obli8ados a facilitar a los 
Para ello los , Ayuntam,e)nto’ cuando expresamente fueren requeridos 
existencik de a Cedentes y datos t116 conozcan y estén relacionados con la 
sus"servicios 3nn‘malesaen humana en las fincas donde prestan

Art 1? ’ 1"6urnendo de no hacerlo en responsabilidad.
expuesto al nthi?3^0” 3 X referencia el articulo anterior será 
anCnc j en el nr Vi ¿38’ 3 efeCt°S de reclamaciones, previo 
en la forma Losíumb^ ” ' edÍCt°S’CUya dÍfU8ÍÓn 86 h3rá 

resolverá0^'00 i®' PlaZ° dC exPosición al Publico, el Ayuntamiento 
padrón n„e epr® A™.aC,uneS presentadas Y aprobará definitivamente el 
dientes dC baSC p3r3 105 documentos cobratorios correspon- 

obliíadJ ?■ i P°r *a Admin*stración municipal se procederá a notificar a los 
corre í PagO C Ugar y fechas en deben hacer efectiva la cantidad 
surrespondiente.

Art. 14. Las cuotas de este arbitrio serán anuales e irreducibles y por 
tanto objeto de un solo pago anual.

Art. 15. Las altas que se produzcan durante el ejercicio serán liquida
das y pagadas a su presentación e incorporadas al padrón del ejercicio 
siguiente.

Art. 16. Las bajas podrán cursarse hasta el último día hábil del 
ejercicio, para que surtan efectos en el siguiente, y cualquier incumplimiento 
de esta obligación, especialmente en cuanto al plazo, traerá consigo la 
obligación de satisfacer la cuota al ejercicio siguiente.

Art. 17. La cobranza de este arbitrio se hará directamente por la 
Administración municipal.

Art. 18. La forma de acreditar el pago de este arbitrio será por medio 
del distintivo o chapa fijado en el collar del animal, que prescribe el art. 8.9 de 
esta Ordenanza, y su omisión será bastante para que en caso de ser recogidos 
por los agentes de la autoridad o servicios municipales se consideren perros 
vagabundos.

En caso de pérdida o deterioro, deberán solicitar un duplicado, a su 
costa, en las oficinas municipales, acreditando el número del padrón y el 
pago realizado.

Art. 19. Las cuotas no satisfechas dentro de los periodos voluntarios y 
su prórroga serán exigidas por la vía de apremio, con arreglo a derecho.

Partidas fallidas

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 
que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 20. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación 
e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 29 de diciembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. II

Ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas 
con finalidad lucrativa

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199-a) y 208.12 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa sobre la ocupación de terrenos de uso público 
por mesas, sillas o elementos análogos con finalidad lucrativa.

Art. 2.9 El objeto de la presente exacción está constituido por la 
ocupación con carácter no permanente de la vía pública y bienes de uso 
público por mesas, sillas o elementos análogos con finalidad lucrativa.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 1. Hecho imponible. — La ocupación con carácter no perma
nente de la vía pública o bienes de uso público con alguno o algunos de los 
elementos que constituyen el objeto de la presente Ordenanza.

2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nace desde el 
momento en que el aprovechamiento sea autorizado, o desde que el mismo 
se inicie si se efectuara sin la correspondiente licencia municipal.

3. Sujeto pasivo. - Están solidariamente obligados al pago de la tasa:
a) Los titulares de las respectivas licencias municipales.
b) Los beneficiarios de los aprovechamientos regulados por la presente 

Ordenanza.
c) Los propietarios o arrendatarios de los elementos colocados en la vía 

pública o bienes de uso público.
d) Las personas o entidades encargadas de la colocación, retirada o 

vigilancia de dichos elementos.

Bases y tarifas

Art. 4.Q Se tomará como base de gravamen la superficie ocupada por 
los elementos que constituye el objeto de esta Ordenanza.

Art. 5.9 La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente 
tarifa:
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Por cada licencia o permiso (anualmente), 600 pesetas, siempre y cuando 
no intercepte la vía pública con las mesas o sillas.

Administración y cobranza

Art. 6.9 Toda persona o entidad que pretenda beneficiarse directa
mente de cualesquiera de los aprovechamientos sujetos a gravamen con 
arreglo a la precedente tarifa de esta Ordenanza deberá solicitar del 
Ayuntamiento la oportuna licencia o permiso.

Las licencias se entenderán caducadas sin excusa ni pretexto alguno en la 
fecha señalada para su terminación.

Art. 7.9 I. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del periodo 
voluntario y su prórroga se harán efectivas por la vía de apremio, de acuerdo 
con el vigente Reglamento General de Recaudación y el Reglamento de 
Haciendas Locales.

2. Se notificarán las liquidaciones a los sujetos pasivos, con expresión 
de los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley General Tributaria 
siguientes:

a) De los elementos esenciales de aquéllas.
b) De los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con 

indicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Del lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda 

tributaria.

Partidas fallidas

Art. 8.9 Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 9.9 Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación 
e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 29 de diciembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 12

Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso público e industrias callejeras 

y ambulantes y rodaje cinematográfico
Fundamento legal y objeto

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199-a) y 208.15 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa sobre puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público e industrias 
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, de televisión, vídeo, o 
análogos, y en general cualquier reproducción con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre mientras no haya petición y 
prueba del interesado en contrario.

Art. 2.9 El objeto de la presente exacción está constituido por la 
ocupación de la vía u otros terrenos de uso público con alguno de los 
elementos citados en el articulo 1.9 o desarrollo en una u otros de las 
actividades en el mismo señaladas.

Art. 3.9 Los titulares de estas autorizaciones deberán además cumplir 
ineludiblemente lo establecido en la Ordenanza correspondiente de policía y 
buen gobierno sobre venta ambulante y demás disposiciones o bandos de la 
Alcaldía sobre el particular.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 Hecho imponible. - La realización en la vía pública o bienes de 
uso público municipal de los aprovechamientos o actividades referidos en el 
artículo I.9

2. La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la 
licencia, o desde la iniciación del aprovechamiento o actividad aunque lo 
fuere sin licencia.

3. Sujeto pasivo. La persona titular de la licencia municipal o laque 
realice el aprovechamiento o actividad.

Exenciones

Art. 5.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomuni
dad, área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 6.9 La base de la presente exacción estará constituida por la 
superficie ocupada o por la actividad desarrollada y el tiempo de duración de 
la licencia.

Art. 7.9 La tarifa a aplicar por los derechos de licencia será la siguiente:
Por cada puesto, barraca o espectáculo, unidad de adeudo, 500 pesetas 

importe de la licencia y 500 pesetas diarias.

Administración y cobranza

Art. 8.9 Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán 
solicitarse y obtenerse de la Administración municipal previamente al 
ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el acto el importe de la 
liquidación que se practique.

Excepcionalmente, en el caso de ferias o mercados, convocados o 
patrocinados por esta Corporación, podrán ser satisfechos directamente a 
los agentes municipales encargados de su recaudación.

Art. 9.9 Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del ' 
tiempo para que fuese expedida, sin que prevalezca la manifestación de que 
no fue utilizada o cualesquiera otras excusas o pretextos.

Art. 10. Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con 
arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirlas a petición 
de cualquier autoridad, agente o empleado municipal, bajo apercibimiento 
de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de defrauda
ción sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar, pudiendo llegarse 
incluso al cese de la actividad y comiso de los géneros y enseres.

Art. 11. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por la vía de apremio.

Partidas fallidas
Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recau
dación.

Infracciones y defraudación

Art. 13. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación 
e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 29 de diciembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 13

Rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática 

y otros análogos que se establezcan sobre la vía pública 
o vuelen sobre la misma

Fundamento legal y objeto

Artículo l.° Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199-a) y 208.11 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de 
amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta 
automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen 
sobre la misma.

Obligación de contribuir

Art. 2.9 I. Hecho imponible. Está constituido por la realización de 
cualquier aprovechamiento con los elementos señalados por el articulo 
precedente.

2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento de la 
oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde que 
efectivamente se realice si se hiciera aún sin la oportuna autorización.
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3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

Exenciones

Art. 3.3 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
Provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomuni
dad, área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Art. 4.9 Se tomará como base de la presente exacción:
1 • En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
P°r ocupación directa del vuelo: el valor de la superficie de la vía 

Publica sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha

d) Por ocupación del subsuelo: el valor de la superficie del terreno 
?ado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

., ‘ Eo *os aprovechamientos que consistan en la instalación o coloca- 
ci n de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o 

royectada por cada elemento no exceda de 1 metro cuadrado, el número de 
elementos instalados o colocados.

, ; ’ los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo o
suelo por cables: los metros lineales de cada uno.

tarifa” ° expresada exacción municipal se regulará con la siguiente

Pieles, 1.000 pesetas.
Postes de hierro, 1.000 pesetas.
I osles de madera, 500 pesetas.
Postes de cemento, 750 pesetas.
Cables, 150 pesetas.
Palomillas, 150 pesetas.
C ajas de amarre, de distribución o registro, 20 pesetas.
Básculas, 2.000 pesetas.
Aparatos automáticos accionados por monedas, 2.000 pesetas.
Art 6 Q0S c3^ SUmimstro de gasolina, 2.000 pesetas.

emnrp ■' ' । uando se trate de aprovechamientos especiales en favor de
de servicios que afecten a la generalidad o a una serie 

cantidaa C C vecindar'° se podrá concertar con dichas empresas la 
mientn a satls acer’ tomando por base el valor medio de los aprovecha- 
dichas P SC establece en el 1,50 % de los ingresos brutos que obtengan 
Zaravo/TPoeS^S dentro del término municipal para Eléctricas Reunidas de 
taragoza, S. A., y el 1,90 % para Telefónica.
seránu-nyá11*"*51™5 dC agua’ gas y e'ectricidad para el servicio público no 
provisión i°S a" Caenla Cn Cl cálcul° del ingreso bruto base para la fijación 
P sional indicada del valor medio del aprovechamiento.

Administración y cobranza

contríhiivA . *" Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
anlicK-iAn a^ afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
quince di C r presente ()rdenanza, el cual será expuesto al público por 
de la Pr\ ' aefeclos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
localidadmC,a' y P°r d‘fuS1Ón de edlctos en la forma acostumbrada en esta 

reso2|verIr^TÍdO r1 plazo de exposición al Público, el Ayuntamiento 
pad ón One aS ^la",ac,ones presentadas y aprobará definitivamente cl 
dientes L SCrVira de ^ase para los documentos cobratorios correspon- 

lab^»hu d i La$ ba^S deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
Ornen respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente Q lTQnoCU?P a^ 13 obilgac,ón seguirán sujetos al pago de la exacción, 
desde i r Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efecto 
aesde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
cnr^lniStrJC'Ón Se,procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
orrespondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) De los elementos esenciales de la liquidación.
inab) ?e ,1OS medÍOS de impugnación que puedan ser ejercidos, con 

aleación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
trik . Del lugar’ plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda 
tributaria.
vniArt‘ l0" LaS CU0‘as Nidadas y no satisfechas dentro del periodo 
oiuntano y su prórroga se harán efectivas por el procedimiento de apremio 

ue acuerdo con el vigente Reglamento General de Recaudación v el 
Reglamento de Haciendas Locales.

Partidas fallidas
Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recau
dación.

Infracciones y defraudación

Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación 
e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, lodo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 29 de diciembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 14

Venta en la vía pública
Capitulo primero

Disposiciones generales
Artículo l.° La presente Ordenanza tiene como objeto establecer los 

requisitos y condiciones que deben cumplirse para el ejercicio de la venta 
que se realice fuera de un establecimiento comercial permanente, en solares 
y espacios abiertos, o en la vía pública dentro de los límites de este término 
municipal.

Art. 2.a 1. La venta a que se refiere la presente Ordenanza sólo 
podrá ejercitarse bajo la forma de mercadillos, puestos en la vía pública, 
recintos de ferias y festejos populares; en todo caso el Ayuntamiento seña
lará el lugar exacto donde las actividades deban realizarse.

2. El Ayuntamiento podrá modificar el número y recinto de mercadi
llos y mercados periódicos fijados en esta Ordenanza de acuerdo con la 
normativa vigente.

Art. 3.° Sólo se permitirá la venta de artículos alimenticios cuando 
expresamente lo autorice este Ayuntamiento y reúnan las condiciones 
higiénicas y sanitarias de calidad y pureza estipuladas en las normas que 
regulan las disposiciones vigentes.

Art. 4.a Al amparo de lo establecido en el articulo 5.2 del Real 
Decreto 1.010 de 1985, de 5 de junio, estas autorizaciones se conceden en 
precario, como ejercicio de una facultad discrecional y serán revocadas sin 
derecho a indemnización alguna en el momento que los titulares incumplan 
lo establecido en el referido Real Decreto, la presente Ordenanza y demás 
disposiciones legales o bandos de la Alcaldía que les sean aplicables.

Art. 5.° Además de las autorizaciones a que se refiere la presente 
Ordenanza, los titulares deberán pagar las tasas que señala la correspon
diente Ordenanza fiscal, a tenor de los artículos 199 a) y 205.25 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Capítulo II
Procedimiento

Art. 6.° Serán competentes para autorizar la venta en cualquiera de 
las modalidades contempladas en esta Ordenanza el alcalde-presidente o 
persona en quien delegue (Comisión Municipal de Gobierno o Pleno), 
cuando se trata de las actividades previstas en los capítulos IV, V y VI de la 
presente Ordenanza.

Art. 7.° 1. Las autorizaciones, en todo caso, deberán ser solicitadas 
por el interesado o su representante, en impreso normalizado, en el que se 
harán consur, entre otros, los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, domicilio y número del documento nacional 
de identidad o del pasaporte del interesado y del representante, si lo hubiere.

b) Emplazamiento exacto en el que se pretende el ejercicio de la 
actividad.

c) Mercancías que vayan a expenderse.
d) Tiempo por el que se solicita la autorización.
e) Metros cuadrados de ocupación que se solicitan.
2. A la solicitud deberán acompañarse:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad o del pasaporte, si 

el solicitante es extranjero.
b) Estar dado de alta como trabajador autónomo en la Seguridad 

Social.
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c) Alta en el epígrafe correspondiente de la cuota fija o de licencia 
fiscal del impuesto industrial y encontrarse al corriente de pago del mismo 
en la actividad en que se pretenda la autorización.

d) Compromiso de que la persona que vaya a ejercer la venta será el 
titular de la autorización y que actuará por cuenta propia.

e) Declaración expresa en la que el solicitante manifiesta conocer las 
normas a que debe ajustarse su actividad y su compromiso a observarlas.

0 En el caso de venta de productos alimenticios, estar en posesión del 
carnet de manipulador.

g) Documentación acreditativa de las circunstancias que, en su caso, 
puedan determinar preferencia en la concesión.

h) Certificado acreditativo del correcto funcionamiento de la maqui
naria e instalaciones que pretenda utilizar, así como seguro de responsabi
lidad civil en general que cubra cualquier clase de riesgos en el supuesto de 
solicitud de autorización de recintos feriales e instalaciones verbeneras, 
circos y teatros fuera del recinto de ferias.

3. Las autorizaciones para los extranjeros estarán sujetas a los siguien
tes requisitos:

a) Los extranjeros deberán acreditar antes de serles entregada la auto
rización para el ejercicio de la actividad que están en posesión de los 
correspondientes permisos de residencia y trabajo, por tiempo de duración 
igual, al menos, al de aquélla.

b) Cuando el tiempo por el que soliciten la autorización sea inferior a 
noventa días, no será exigióle el permiso de residencia, pero si deberá 
acreditarse que la estancia del interesado en España es legal.

c) Los originarios de la ciudad de Gibraltar no están obligados a 
proveerse del permiso de trabajo.

Art. 8.° I. Las autorizaciones que se concedan serán personales e 
intransferibles; sus titulares serán exclusivamente personas físicas.

2. Las autorizaciones concedidas a extranjeros quedarán nulas y sin 
efecto cuando a éstos les sean revocados sus permisos de residencia y 
trabajo.

Art. 9.° Las autorizaciones se expedirán en documento normalizado, 
en el que constará la identificación del titular, indicación precisa de la 
situación del puesto, de los productos autorizados y de la fecha en que 
podrá llevarse a cabo la actividad. Llevará adherida una fotografía del 
titular y especificarán, además, las condiciones particulares a que se 
supeditan.

Art. 10. De las autorizaciones concedidas y sus revocaciones se 
enviará un listado a la Policía Municipal o al señor comandante del puesto 
de la Guardia Civil, donde conste el nombre y apellidos del vendedor 
autorizado, domicilio habitual, número del documento nacional de identi
dad o pasaporte y ubicación del puesto.

Art. 11. Inspección:
1. La inspección higiénico-sanitaria y de consumo de los artículos que 

lo requieran se llevará a cabo por los Servicios Municipales que, en su caso, 
tramitarán y sancionarán los expedientes de infracción.

2. Los Servicios correspondientes velarán por el mantenimiento del 
orden público y el cumplimiento por los usuarios de las presentes normas y 
las que se dicten en lo sucesivo sobre la materia.

Art. 12. Limpieza:
Los autorizados, al final de cada jornada comercial, deberán dejar lim

pios de residuos y desperdicios sus respectivos situados.

Capítulo III
Infracciones y sanciones

Art. 13. Infracciones:
El incumplimiento de estas normas dará origen a la incoación del 

correspondiente procedimiento sancionador, clasificándose las faltas en 
leves, graves y muy graves.

1. Como faltas leves se considerarán:
a) La falta de ornato y limpieza en el puesto y su entorno.
b) El incumplimiento del horario.
c) Estar en posesión de las autorizaciones municipales y no exhibirlas 

a requerimiento de los inspectores, o agentes de la autoridad que la 
solicitaran...

d) Uso de altavoces, salvo autorización especial.
2. Serán faltas graves:
a) La reiteración por dos veces de las faltas leves.
b) La venta de productos distintos de los autorizados.
c) La instalación del puesto en lugar no autorizado.
d) Falta de báscula o falta de contraste en los instrumentos de pesar y 

medir.
e) Falta de envoltura en los artículos vendidos o que se efectúe con 

papel usado o antirreglamentario.
0 Falta de la lista o rótulos de precios o defectos en la confección o 

exhibición de los mismos.
g) No acreditar, en legal forma, la procedencia de la mercancía.
h) Negativa a la venta de los artículos expuestos al público.
i) Falta de aseo, higiene y limpieza en vendedores, puestos y utillaje.
j) Colocación de envases o cualquier clase de bultos o salientes fuera 

del perímetro del puesto.

3. Son faltas muy graves:
a) La reiteración por tres veces de faltas graves.
b) La desobediencia reiterada a los inspectores y autoridades 

municipales.
c) El ejercicio de la actividad por persona distinta de la autorizada.
d) El desacato o desconsideración grave de los vendedores a los agen

tes de la autoridad.
e) La venta de artículos en deficientes condiciones.
0 La instalación de puestos sin autorización.
g) La venta de productos alimenticios no autorizados.
Art. 14. Sanciones:
Las sanciones a aplicar serán las siguientes:
1. Por faltas leves: multas de 100 a 500 pesetas.
2. Por faltas graves: multas de 500 a 1.000 pesetas.
3. Por faltas muy graves: multas de 5.000 pesetas.
Art. 15. Podrá decomisarse la mercancía en los casos de género en mal 

estado, venta de productos alimenticios no autorizados o de instalación sin 
autorización.

Art. 16. Cuando la autorización sea revocada como consecuencia de 
infracciones muy graves, su titular no podrá obtener autorización alguna 
para el ejercicio de la actividad para la que tuviera autorización en el plazo 
de dos años.

Art. 17. Las sanciones serán impuestas por el señor alcalde-presidente 
o persona en quien delegue, según se hubiere concedido la autorización.

Capítulo IV

Venta en mercadillo
Art. 18. Ubicación:
Los mercadillos y mercados periódicos que se instalarán en el término 

municipal serán los siguientes:
Los días para la venta ambulante serán de lunes a viernes, ambos 

inclusive.
Se prohíbe la venta ambulante los viernes de comestibles.
Horario: De 8.00 a 16.00 horas.
Se cobrará por cada puesto y diariamente la cantidad de 250 pesetas.
Art. 19. Días de mercado:
De lunes a viernes, excepto los viernes para comestibles.
Art. 20. Los mercadillos tendrán un horario de funcionamiento desde 

las 8.00 a las 16.00 horas.
Art. 21. Instalaciones:
La venta se autorizará en puestos o instalaciones desmontables, que 

tendrán unas dimensiones adecuadas a las características de cada 
autorización.

1. Poda celebración de un mercadillo deberá contar con una dotación 
de infraestructra y equipamiento que garantice instalaciones ajustadas a las 
normas sobre sanidad, higiene y respeto al medio urbano y vecinal donde se 
instale, y que al menos cumplirá las siguientes exigencias:

a) El mercadillo deberá instalarse sobre una superficie que ha de ser 
regada, incorporando, a ser posible, algún desinfectante, antes y después de 
su celebración.

b) Dentro de la superficie del mercadillo o aneja a ella existirán conte
nedores destinados a la recogida de los residuos ocasionados por la activi
dad comercial.

c) El mercadillo contará con una fuente pública y/o servicios con agua 
corriente.

d) Existirá una báscula de repeso en lugar visible y fácil acceso a las 
horas de reclamaciones oficiales.

2. Los puestos serán desmontables y los vendedores de artículos de 
alimentación vendrán obligados a disponer de instalaciones de exposición, 
venta y almacenamiento situadas a una distancia del suelo no inferior a 60 
centímetros y, además, estarán dotados de parasoles y protectores que 
eviten el deterioro ambiental y el contacto directo de las mercancías con el 
público.

Capítulo V
Venta en situado aislado en la vía pública

Art. 22. La venta en la vía pública podrá ser autorizada en puestos de 
enclave fijo permanente o de temporada, con las siguientes características:

—Puestos no desmontables, cuando su instalación pueda permanecer 
fija durante todo el periodo de autorizaciones.

—Puestos desmontables, cuando deban retirarse a diario.
Art. 23. Las modalidades de venta permitidas en los puestos de 

enclave fijo y de carácter no desmontable son:
—Puestos de churros y freidurías.
—Puestos de helados y productos refrescantes.
—Puestos de melones y sandías.
—Puestos de castañas asadas.
—Puestos de flores y plantas.
—Puestos de periódicos, revistas y publicaciones periódicas.
—Instalaciones verbeneras, circos y teatros fuera de recintos feriales-
Art. 24. Las modalidades de venta permitidas en los puestos de 

enclave fijo y de carácter desmontable son:
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—Puestos de caramelos y productos secos.
—Puestos de bisutería y artesanía.
—Puestos destinados a la venta de objetos y publicaciones de carácter 

político, económico o social.
Art. 25. Los puestos de periódicos, revistos y publicaciones se regirán 

por lo establecido en la Ordenanza reguladora de dicha venta.
Art. 26. Los puestos destinados a la venta de objetos y publicaciones 

de carácter político, económico o social no se autorizarán cuando atenten 
al orden público, a los derechos de las personas y símbolos reconocidos en 
la Constitución.

Capítulo VI
Ferias y festejos populares

cía T.” i^7 *" LaS or8anizaciones ciudadanas y cualquier entidad y aso
n e8almente constituida podrá promover actos y festejos, con o sin 

•nstalaciones de aparatos verbeneros.
at d ub*cac‘^n dc l°s recintos y su normativa de funcionamiento se 

A 7R 13 normaliva 8cneral de esta Ordenanza.
. rt' , El Ayuntamiento aprobará las condiciones particulares de los 

zorí0105 . r*a*cs* junl° con el plano detallado del mismo, expresión de su 
sun _£enmetra'’ Puestos y situados a instalar, numerados correlativamente, 
res y IC‘C \Concrcta aclividad a desarrollar en los mismos, así como luga- 

eservad°s, en su caso, a casetas de partidos políticos, organizaciones 
únales, sociales o comerciales.
siguientes29 Como condiciones de carácter general, se establecen las 

nar re e* ámb'to recinto ferial no se podrá, en ningún caso, estacio- 
sorios0) ° qUC8i’ caravanas> camiones ni ningún otro tipo de vehículos acce- 
normas°S CUa es dcbcr^n quedar fuera del recinto con estricta sujeción a las 
ción N 8C?erales dc circulación y estacionamiento que resulten de aplica- 
Permita° ° Slantc’ .y siempre que las condiciones urbanísticas de la zona lo 
estación0’ 3 sol*c*tud dc l°s adjudicatarios, podrán preverse espacios de 
nos de amiC.nl0 rescrvado con la consiguiente obligación de los beneficia- 

2 t|ender la tasa 9ue las ordenanzas fiscales fijan por este concepto.
que gara .recin,|° estar dotado de los servicios mínimos generales, 
todo eUondCCn 3 scgur*dad e higiene, tanto de bienes como de personas. 
Alcaldía Ae.acucrdo con las instrucciones que al respecto emanen de la 
entrada v rd11^010’ d,cbcr^n preverse los espacios libres que permitan la 
etc^tora 53 1 3 dc vchiculos de Policía Municipal, bomberos, ambulancias, 

a, en caso de urgencia.
miento de ,entrada de vehículos al recinto ferial para atender al abasteci- 
aue nnn . °S PUestos c industrias allí instalados quedará sujeta al horario 
^oportunamente se determine.
desarrollord SUm*I?*str° dc energía eléctrica que resulte necesaria en el 
Podrán bi Cda act*v*dad dc *os puestos e instalaciones, los adjudicatarios 
concretar e? ISPoncr dc su propio generador o enganche individual, o bien 
•as empresa SUmiPlslr° conforme los pactos que libremente establezca con 
corresnnna S summ’stradoras del ramo. En todo caso, deberá contar con la

5 Tod,Cnte autorización municipal.
instalación °S s'tuados deberán contar con una papelera-contenedor o 
forma nn» S‘mi 3r dest*nada a la recogida de desperdicios de todo tipo, de 

Art “ o f 6811" 13 “Hdmi0» de limpieza.
venta de h  0 *°S rcc*ntos feriales se podrán instalar puestos para la 
higiénico P™ UClos a*imenticios, que deberán cumplir las condiciones 
lan dicha 01 3038 dC cabdad y pureza estipuladas en las normas que regu- 
dictar el Ay^ 603 60 todas fuellas que, con carácter general, pueda

Exenciones
vincia a que ^star^n.c*entos d Estado, la Comunidad Autónoma y pro
área metmn^r,6 mun*c*PÍ° pertenece, así como cualquier Mancomunidad, 

m"roPol'<ana u otra entidad de la que forme parte.

Infracciones y defraudación
rización muní^ c°ns'deran infractores los que sin la correspondiente auto- 
aciones o aorn113 k cons*8uicnte pago de derechos lleven a cabo las utili- 
das de acuerd°VeC am‘cnlos ^ue señala esta Ordenanza, y serán sanciona- 
Inspección de e fC°A 13 Ordcnanza General de Gestión, Recaudación e 
butaria, todo el|S 6 . yuníam*cnto y- subsidiariamente, la Ley General Tri- 
0 Penales nn^a ° Sm perju*c*° de en cuantas otras responsabilidades civiles 
Puedan i Pn ? mCUrrÍr los madores.

incurrir los infractores.

La Agencia 
manccePá vigOrdcnanza comenzará a regir desde su aprobación y per
° derogación L C’8m mtcrruPc*ón. en tanto no se acuerde su modificación

Aprobación
c°n fecha 23 fuc aPr°hada por el Pleno de este Ayuntamiento 

na 29 de diciembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 15

Otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por el artículo 178 
de la Ley del Suelo

Naturaleza, objeto y fundamento
Artículo l.° Ejercitando la facultad reconocida por el artículo 106 de 

la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 212.8 
del Real Decreto legislativo 781 de 1986.de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa por el otorgamiento de licencias urbanísticas 
exigidas por el articulo 178 de la Ley del Suelo, y de obras en general, que 
se regirá por las normas contenidas en esta Ordenanza.

Art. 2.° Será objeto de esta exacción la prestación de los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para el otorgamiento de la preceptiva 
licencia para instalaciones, construcciones y obras de toda clase, demoli
ciones, movimientos de tierras, parcelaciones y reparcelaciones, demarca
ciones de alineaciones y rasantes, cerramientos, corta de árboles, coloca
ción de carteles, asi como ocupación de viviendas y locales, cambio de uso 
de los mismos, modificación de estructura y/o aspecto exterior de las edifi
caciones ya existentes; vertederos y rellenos; obras de instalación, amplia
ción o reforma de viviendas, locales de negocio e industrias; obras en el 
cementerio municipal, colocación de nichos y panteones, incluida la colo
cación de lápidas; alcantarillas particulares, acometida a las públicas y 
construcción de pozos negros; obras de fontanería; instalaciones eléctricas, 
su ampliación y/o modificación en viviendas y edificios urbanos; obras 
menores; todos los actos que señalen los Planes de ordenación, normas 
subsidiarias y, en general, cualesquiera otros actos u obras de naturaleza 
análoga, así como sus prórrogas.

Hecho imponible

Art. 4.° La obligación de contribuir nace en el momento de formu
larse la solicitud de la preceptiva licencia, o desde que se realice o ejecute 
cualquier instalación, construcción u obra, sin haberla obtenido, siempre 
que sea susceptible de posterior regularización.

Sujeto pasivo

Art. 5.° El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o jurídica 
beneficiaría de la concesión de la licencia.

Art. 6.° Están obligados al pago las personas naturales o jurídicas 
solicitantes de la respectiva licencia y los ejecutantes de las instalaciones, 
construcciones u obras, cuando se hubiera procedido sin la preceptiva 
licencia.

Art. 7.° En todo caso, y según el artículo 203.5 del Real Decreto 781 
de 1986, serán sustitutos del contribuyente’los constructores y contratistas 
de las obras.

Art. 8.° Responden solidariamente con los sujetos pasivos los propie
tarios o poseedores, así como los arrendatarios, en su caso, de los inmue
bles en los que se realicen las instalaciones, construcciones y obras, siempre 
que unas y otras hayan sido llevadas a cabo con su conformidad expresa o 
tácita y sin abuso de derecho.

Bases
Art. 9.° Se tomará como base de la presente exacción, en general, el 

coste real y efectivo de la obra, construcción o instalación, con las excep
ciones siguientes:

a) En las obras de demolición, la cantidad de metros cuadrados en 
cada planta o plantas a demoler.

b) En los movimientos de tierras como consecuencia del vaciado o 
relleno de solares, los metros cúbicos de tierra a remover.

c) En las parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones, segregaciones, 
etcétera, la superficie expresada en metros cuadrados objeto de tales 
operaciones.

d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes, los metros lineales 
de fachada o fachadas del inmueble sujeto a tales operaciones.

e) En las autorizaciones para ocupar, habitar o alquilar viviendas o 
locales de cualquier clase, sean éstos cubiertos o descubiertos, la capacidad 
en metros cuadrados.

f) En las prórrogas de expedientes ya liquidados por la presente Orde
nanza, la cuota satisfecha en el expediente originario corregido por los 
módulos de coste de obra vigente en cada momento.

g) En las obras menores, la unidad de obra.
h) En las colocaciones de muestras comerciales, la unidad de muestra.
i) En los cerramientos de solares, los metros lineales de valla, cual

quiera que sea la naturaleza de la misma.
j) En los cambios de uso, la superficie objeto del cambio, medida en 

metros cuadrados.
k) En la corta de árboles, la unidad natural.
Art. 10. Para la determinación de la base se tendrá en cuenta, en 

aquellos supuestos en que la misma esté en función del coste real de las 
obras, construcciones o instalaciones, el presupuesto presentado por los 
interesados, incluidos en los mismos honorarios de redacción de proyecto y 
dirección de obra, siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio
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Oficial respectivo. En otro caso, será determinado por los técnicos munici
pales en atención a las obras, construcciones o instalaciones objeto de 
licencia. Todo ello se entenderá sin perjuicio de la comprobación municipal 
para la práctica de la liquidación definitiva, a la vista de las obras efectiva
mente realizadas y del importe de las mismas.

Art. 11. Se considerarán obras menores:
a) En general, toda obra o instalación que, con arreglo a la Ordenanza 

de policía u otras, no precisen inspección técnica municipal.
b) Las obras e instalaciones que se realicen en el interior de los locales, 

que no sean viviendas, y siempre que el presupuesto de las mismas no 
exceda de lo estipulado.

c) Cualesquiera otras que consideren como tales las vigentes Orde
nanzas de construcción.

Art. 12. En las licencias de primera ocupación de viviendas y locales, 
la base de gravamen será la unidad de los mismos. A estos efectos se 
entenderá por superficie de las mismas la útil.

Tarifas
Art. 13. Las tarifas a aplicar por cada licencia que deba expedirse 

serán las siguientes:
Epígrafe 1. — Instalaciones, construcciones y obras.
Por cada construcción, instalación u obra de nueva planta o reforma 

interior o reconstrucción, de ampliación o mejoras de las existentes, desti
nándose a viviendas, locales comerciales o industriales o cualquier otro uso, 
se devengará la tasa de conformidad con la siguiente escala:

—Cuando el presupuesto total de la obra sea sin límite, el 1,50 % del 
mismo.

Epígrafe 7. — Prórrogas de expedientes.
Las prórrogas de licencias que se concedan devengarán las siguientes 

tarifas, que se girarán sobre las cuotas devengadas en la licencia original, 
incrementada en los módulos de coste de obra vigentes en cada momento, 
según la siguiente escala:

a) Primera prórroga: el 30 %.
b) Segunda prórroga: el 50 %.
c) Tercera prórroga: el 75 %.
Epígrafe 8. — Obras menores.
Las obras menores devengarán una tarifa equivalente al 1 % del presu

puesto de ejecución de las mismas. Se establece una cuota mínima, cual
quiera que fuere el presupuesto de ejecución de dichas obras, equivalente a 
1.500 pesetas.

Exenciones
Art. 14. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y pro

vincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Desestimiento y caducidad

Art. 15. En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo municipal 
sobre concesión de licencia, podrá éste renunciar expresamente a ella, que
dando entonces reducida la tasa al 20 % de lo que le correspondería pagar 
de haberse concedido dicha licencia.

Art. 16. Todas las licencias que se concedan llevarán fijado un plazo 
para la terminación de las obras. En los proyectos en que no figure específi
camente el plazo de ejecución, éste se entenderá de tres meses para las obras 
menores, colocación de carteles en vía pública y corta de árboles, y de doce 
meses para las restantes.

Art. 17. Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de venci
miento del plazo establecido, las licencias concedidas se entenderán cadu
cadas, a menos que anticipadamente se solicite y obtenga la prórroga 
reglamentaria. Las prórrogas que se concedan llevarán igualmente fijado 
un plazo que, como máximo, será el de la licencia originaria.

Art. 18. Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis meses, 
se considerará la licencia concedida para las mismas caducada, y si las 
obras se iniciaran con posterioridad a la caducidad, darán lugar a un nuevo 
pago de derechos. Asimismo, si la ejecución de las obras se paralizara por 
plazo superior a los seis meses, se considerará caducada la licencia conce
dida, y antes de volverse a iniciar será obligatorio el nuevo pago de derechos.

Art. 19. La caducidad o denegación expresa de las licencias no da 
derecho a su titular a obtener devolución alguna de la tasa ingresada, salvo 
que la denegación fuera por hecho imputable a la Administración municipal.

Normas de gestión
Art. 20. La exacción se considerará devengada cuando nazca la obli

gación de contribuir, a tenor de lo establecido en el artículo 4.° de esta 
Ordenanza.

Art. 21. Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de 
servicios objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas concedidas expresamente 
o en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes de acción 
inspectora municipal, se satisfarán directamente en la Depositaría 
municipal.

Art. 22. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el 
contratista de la obra, pero deberá hacerse constar el nombre y domicilio 
del propietario del inmueble, del arrendatario del mismo cuando las obras 
se realicen por cuenta o interés de éste, así como la expresa conformidad o 
autorización del propietario.

Art. 23. Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial 
de construcciones existentes y, en general, para todas aquellas que así se 

. establezca en las Ordenanzas de Construcción de este Ayuntamiento, deberán 
ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técnico director de las 
mismas, acompañadas de los correspondientes planos, proyecto, memoria 
y presupuestos totales, visados por el Colegio Oficial a que pertenezca el 
técnico director de las obras o instalaciones y el número de ejemplares y con 
las formalidades establecidas en las referidas Ordenanzas de Construcción, 
de no ser preceptiva la intervención de facultativo.

Art. 24. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase 
o ampliase el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la Administración 
municipal acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos, memoria y mediciones de la modificación o ampliación.

Art. 25. Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio 
administrativo, antes de iniciar las obras o instalaciones deberán ingresar, 
con carácter provisional, el importe correspondiente a la cuota del proyecto 
o presupuesto presentado.

Art. 26. Las personas interesadas en la concesión de exenciones o 
bonificaciones lo instarán del Ayuntamiento al tiempo de solicitar la 
correspondiente licencia, acreditando suficientemente las circunstancias 
que les dan derecho a su obtención, así como la legislación que establecen 
unas y otras.

Art. 27. La placa en donde conste la licencia cuando se precise, o la 
licencia cuando se necesite, o la licencia y las cartas de pago o fotocopias de 
unas y otras, obrarán en el lugar de las obras mientras éstas duren, para 
poder ser exhibidas a requerimiento de los agentes de la autoridad munici' 
pal, quienes, en ningún caso, podrán retirarlas por ser inexcusable la per
manencia de estos documentos en las obras.

Art. 28. En las solicitudes de licencias para construcciones, instalacio
nes y obras de nueva planta deberá hacerse constar que el solar se halla 
completamente expedito y sin edificación que impida la construcción, por 
lo que, en caso contrario, habrá de solicitarse previamente o simultánea
mente licencia de demolición de las construcciones existentes, explotación, 
desmonte o la que fuera procedente.

En estas obras, la fachada y demás elementos quedarán afectos y debe
rán soportar los servicios de alumbrado y demás públicos que instale el 
Ayuntamiento.

Art. 29. Asimismo, será previa a la licencia de construcción la solicitud 
de licencias para la demarcación de alineaciones y rasantes.

Art. 30. Las construcciones, instalaciones y obras que para su ejecución 
requieran utilización de vía pública o terrenos de uso público para el depósito 
de mercancías, escombros, materiales de construcción, asi como para la® 
que por precepto de la Ordenanza de Construcción sea obligatoria la colo
cación de andamios, vallas, puntales o anillas, se exigirá el pago de la tasa 
correspondiente a estos conceptos, liquidándose conjuntamente a la conce
sión de la licencia urbanística.

Art. 31. Cuando las obras tengan un fin concreto y determinado qu« 
exija licencia de apertura de establecimientos, se solicitarán ambas conjun
tamente, cumpliendo los requisitos que la legislación vigente y Ordenanzas 
municipales exigen para ambas.

Art. 32. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, fiscali
zación y revisión del Ayuntamiento, que la ejercerá a través de sus técnicos 
y agentes. Independientemente de esta inspección, los interesados vendrán 
obligados a solicitar la inspección y comprobación de las obras en las fase® 
o estados determinados por la Ordenanza de la Construcción.

Art. 33. Todas las liquidaciones tendrán carácter provisional hasta 
que, una vez terminadas las obras, sean comprobadas por la Administra
ción municipal las efectivamente realizadas y su importe, requiriendo para 
ello de los interesados las correspondientes certificaciones de obra y demás 
elementos o datos que se consideren oportunos. A la vista del resultado de 
la comprobación, se practicarán las liquidaciones definitivas.

Art. 34. Tan pronto se presente una solicitud de licencias de obras, la 
Alcaldía podrá ordenar un depósito previo en la Depositaría municipal- 
equivalente, aproximadamente, al 20 % del importe que pueda tener la 
tasa, sin cuyo requisito no podrá tramitarse la solicitud. Dicho depósito 
será devuelto al interesado tan pronto se haya concedido la licencia 
definitiva.

Art. 35. La presente tasa es compatible con la de ocupación de terre
nos de dominio público, cementerios o con la de apertura de establecimien* 
tos; tanto unas como otras podrán solicitarse conjuntamente y decidirse en 
un sólo expediente.

Partidas fallidas
Art. 36. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no pue' 

dan hacerse efectivas por la vía de apremio, y para declaración se instruirá 
el oportuno expediente, que requerirá acuerdo expreso, motivado y razo
nado, de la Corporación, previa censura de la Intervención.
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Infracciones y defraudación
Art. 37. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 

asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedi
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 

estión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiaria
mente, la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación y per

manecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
0 derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 

con fecha 29 de diciembre de 1987.

Impuesto sobre circulación de vehículos

Capítulo primero
Disposición general

Le ‘Vt.'cu'° * ° Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
sien" C 1985’ de 2 de abr'L Y al amparo de los artículos 230. l.h) y 362 y 
Avu’60165 dCl Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, este 
vehicu3miCnt° estab*ece e* impuesto municipal sobre circulación de

Art. 2.° 
vehículos de

Capitulo II

Hecho imponible
L El impuesto municipal sobre la circulación gravará los 

rnau ■ tracción mecánica aptos para circular por las vías públicas, 
cualqutcra que sea su clase y categoría
matric .e cons*dera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido 
causad1* b ° 1OS re8*stros públicos correspondientes y mientras no haya 
rarán ° Cn *OS m’smos- A los efectos del impuesto también se conside- 
turísticaPt°S IOS vebicu*os Provistos de permisos temporales y matrícula 

dados d Ohe®lar^n sujelos 3 este impuesto los vehículos que, habiendo sido 
autoriz d 3^a 60 lt>S re8's,ros Por antigüedad de su modelo, puedan ser 
certám3 °S Para c*rcu*ar excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, 

Ar^To ° farrcras l*mitadas a los de esta naturaleza.
cualaui ' Este impuesto sustituirá a los impuestos, arbitrios, tasas o 
Pública r Otaa CXacc*dn de carácter municipal sobre la circulación en la vía 
sobre 10^° dc *os vehículos gravados por el mismo. En consecuencia, 
ninvím ,aCl°S.de c*rculación y rodaje de los mismos no podrá establecerse 

"S™ -"l™= de carácter municipal.
incluidas1] 3 SUSl*tuc*ón ordenada en el número anterior no se encontrarán 
otros sim |3S l3S3S P°r prestac'°n de* servicio de aparcamiento vigilado u 
ción i * arCS’ s*cmPre Que tal servicio no esté limitado a la simple ocupa- 

on de la vía pública.

Capitulo III
Sujeto pasivo

Art 4 o i e •
naturales ' ’ • • fcslaran obligados al pago del impuesto las personas 
crito el v$ 5,.JUrid*cas> nacionales o extranjeras, a cuyo nombre figure ins-

2 ¿6° Cn C* ^e8istro público correspondiente.
*es natu j ran dC sal‘sfacer e* impuesto a este Ayuntamiento las persona- 
sumirá c 3 C$ res*dan habitualmente en su término municipal. Se pre- 
li° conste10 ’,CS‘dcnc‘a habitual de las personas naturales el último domici- 
tributari i8nad° P°r atlu^**as cn cualquier documento de naturaleza 
discrepan ^Ue e* Ayuntamiento. En su defecto, o en casos de duda o 
Padronal c*3’ 3 res*denc*a habitual se determinará por la última inscripción 

jurídicas^b1^0 sal*sfaccr el impuesto a este Ayuntamiento las personas 
mirá corn^d ten®an su domicilio fiscal en el término municipal. Se presu
de natural? ^ic***0 fiscal el último consignado en cualquier documento

4 ^ueZa lr|butaria que obre en poder del Ayuntamiento.
su domici|3n °rUna persona jurídica tenga en distinto término municipal 
nes, tiendas0 o‘lc*nas- fábricas, talleres, instalaciones, depósitos, almace- 
rizadas v eStablec'mientos> sucursales, agencias o representaciones auto- 
^PendénciaT hab*áU1°S afcCtOS de manera permanente a dichas 
mientodehaS habr^ dc Pagarse el impuesto correspondiente al Ayunta-

5 - En rmmo mun*ciPal respectivo donde se encuentre tal dependencia, 
jeto y ten? personas naturales o jurídicas que residan en el extran- 
d°miciha8an ll\scr*tos vehículos gravables en un registro público español, la 
mule el interesad VehÍCU*° sc bará dc acucrdo con la declaración que for- 

°tro u ofrn a  ' Cuai?do se produzca conflicto de atribuciones entre éste y 
de* impu 8 yuntam*cnlos que *6 consideren con derecho para la exacción 
d°niiciHoCr ° ^°?re Uri m*smo vehículo, por no existir acuerdo sobre el 
en el Avnnt^3 ■de $U l‘tu*ar:e* contribuyente realizará el pago del impuesto

amiento que estime es el de su domicilio y podrá oponerse a la 

liquidación que le practique cualquier otro Ayuntamiento por el mismo 
concepto, acreditando el pago en cuestión.

2 . Si este Ayuntamiento se considera con derecho preferente sobre 
cualquier otro para cobrar este impuesto, lo comunicará razonadamente al 
que lo esté cobrando y ante su negativa o silencio formulará el correspon
diente conflicto de competencia en la forma prevista en el articulo 50 de la 
Ley 7 de 1985.

Art. 6.Q 1. Quienes soliciten la matriculación o certificación de apti
tud para circular un vehículo o la baja definitiva del mismo deberán presen
tar al propio tiempo en la Jefatura Provincial de Tráfico, en ejemplar 
duplicado, y con arreglo al modelo establecido, la oportuna declaración a 
efectos de este impuesto municipal.

2 . A la misma obligación estarán sujetos los titulares de los vehículos 
cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los 
mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este impuesto, así 
como también en los casos de transferencia y de cambio de domicilio 
particular.

a) Además de las reformas a que se refiere el artículo 253 a) del 
Código de Circulación, se entenderán incluidas a estos efectos:

1. Motocicletas: el acoplamiento o desacoplamiento de sidecar.
2. Turismos, furgonetas y motocarros (incluidos los de servicio público 

y alquiler): la modificación de la potencia fiscal.
3. Autobuses: el aumento o disminución del número de plazas.
4. Camiones, vehículos de arrastre, remolques de turismo y remolques 

industriales: el aumento o disminución de la carga útil:
b) En los casos de transferencia del vehículo la declaración la suscribi

rán el transmitente y el adquirente, formulándose por triplicado ejemplar si 
fuese distinto el Ayuntamiento del domicilio tributario de los interesados.

c) A efectos de su constancia en los correspondientes registros, los 
titulares de cada vehículo registrado están obligados, siempre que cambien 
de domicilio tributario, a ponerlo en conocimiento de la Jefatura Provincial 
de Tráfico dentro del plazo de quince días, mediante declaración por tripli
cado, acompañando el permiso de circulación.

6. El incumplimiento de las anteriores obligaciones se reputará como 
infracción fiscal.

Capitulo IV

Tarifas
Art. 7.° 1. La cuota anual del impuesto será la siguiente:

a) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales, 1.280 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 3.600 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 7.680 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales, 9.600 pesetas.

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 9.960 pesetas.
De 21 a 50 plazas, 12.800 pesetas.
De más de 50 plazas, 16.000 pesetas.
c) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 4.480 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 8.960 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 12.800 pesetas.
De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 16.000 pesetas.

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales, 1.840 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales, 2.880 pesetas.
De más de 25 caballos fiscales, 8.960 pesetas.

e) Otros vehículos:
Ciclomotores, 480 pesetas.
Motocicletas hasta 125 c. c., 480 pesetas.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c. c., 800 pesetas.
Motocicletas de más de 250 c. c., 2.400 pesetas.
2. Para la aplicación de la anterior tarifa habrá de estarse a lo dis

puesto en el Código de Circulación sobre el concepto de las diversas clases 
de vehículos y teniendo en cuenta, además, las siguientes reglas:

a) Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un vehículo de 
turismo a transporte mixto de personas y cosas mediante la supresión de 
asientos y cristales, alteración del tamaño o disposición de las puertas u 
otras alteraciones que no modifiquen esencialmente el modelo del que se 
deriva. Las furgonetas tributarán como turismo, de acuerdo con su poten
cia fiscal, salvo en los siguientes casos:

Primero: Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más de 
nueve personas, incluido el conductor, tributará como autobús.

Segundo: Si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de 
525 kilogramos de carga útil tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de este 
impuesto, de motocicletas y, por tanto, tributarán por la capacidad de su 
cilindrada.
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c) En el caso de los vehículos articulados tributarán simultáneamente 
y por separado el que lleve la potencia de arrastre y los remolques y semi- 
remolques arrastrados.

d) En el caso de los ciclomotores y remolques y semirremolques que 
por su capacidad no vengan obligados a ser matriculados, se considerarán 
como aptos para la circulación desde el momento en que se haya expedido 
la certificación correspondiente por la Delegación de Industria o, en su 
caso, cuando realmente estén en circulación.

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías 
públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción 
mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los tractores.

Capítulo V
Exenciones y bonificaciones

Art. 8.° 1. Estarán exentos de este impuesto los siguientes vehículos:
a) Los tractores y maquinaria agrícolas. Esta exención desaparecerá 

cuando habitualmente el tractor se dedique a transporte o arrastre de pro
ductos y mercancías de carácter no agrícola o que no sean necesarios para 
explotaciones de dicha naturaleza.

b) Los militares y los dedicados al transporte de tropas y de material.
c) Los utilizados por las fuerzas de Policía y orden público, incluidos 

los de Policía Municipal.
d) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte público 

en régimen de concesión administrativa, otorgada por el municipio de la 
imposición.

2. a) Los vehículos que, siendo propiedad del Estado o de las enti
dades locales, estuvieren destinados, directa y exclusivamente, a la presta
ción de los servicios públicos de su competencia. Esta exención no alcanzará 
a los vehículos que, siendo propiedad particular de las personas investidas 
de autoridad o cargo, son utilizados por éstas en el ejercicio de sus funciones, 
ni a los automóviles alquilados o arrendados con la misma finalidad.

b) Los automóviles de cualquier clase pertenecientes a los agentes 
diplomáticos y a los funcionarios consulares de carrera acreditados en 
España, que sean súbditos de los respectivos países. Esta exención se condi
cionará a la más estricta reciprocidad, en su extensión y grado.

c) Los coches de inválidos o los adaptados para su conducción por 
disminuidos físicos, siempre que no alcancen los nueve caballos fiscales y 
pertenezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinado a la 
asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Seguridad Social y a la Cruz Roja, 
y los vehículos de instituciones declaradas benéficas o benéfico-docentes 
adscritos a sus fines, siempre que, en todos los casos indicados, presten 
exclusivamente servicios sin remuneración alguna.

3. Tendrán una bonificación del 25 % de la cuota correspondiente:
a) Los autobuses de servicio público regular de viajeros en régimen de 

concesión estatal, pero no los de servicio discrecional.
b) Los camiones adscritos al servicio público, regular o discrecional de 

mercancías, con autorización administrativa.
c) Los turismos de servicio público, de auto-taxi, con tarjeta V. T., 

pero no los de alquiler con o sin conductor.
4. Para poder gozar de las anteriores exenciones o bonificaciones, los 

interesados deberán instar su concesión indicando las características del 
vehículo, su matrícula y causa de la exención o bonificación. Declarada 
ésta, por la Administración municipal se expedirá un documento que acre- 
lite su concesión.

Capítulo VI

Devengo y pago del impuesto
Art. 9.° El impuesto se devengará por primera vez cuando se matri

cule el vehículo o cuando se autorice su circulación. Posteriormente, el 
impuesto se devengará con efectos de enero de cada año.

2. El período de imposición es el año natural y el impuesto se deven
gará por la cuota íntegra cualquiera que sea la fecha que se inicie la obliga
ción de contribuir, siendo su importe irreducible en todo caso.

Art. 10. 1. El pago del impuesto deberá realizarse dentro del primer 
trimestre de cada ejercicio para los vehículos que ya estuviesen matricula
dos o declarados aptos para la circulación. El Ayuntamiento anunciará el 
tiempo y lugar o lugares para el pago utilizando los medios más eficaces.

2. En caso de nueva matriculación o de modificación en el vehículo 
que altere su clasificación a efectos tributarios, el plazo de pago del 
impuesto o de la liquidación complementaria será de treinta días a partir 
del siguiente al de la matriculación o rectificación.

3. En el caso de transmisión, el adquirente no vendrá obligado a satis
facer el impuesto correspondiente al ejercicio en que la transmisión se 
realizó si se hubiese pagado por cualquier poseedor anterior.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde su aprobación y per

manecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 

con fecha 29 de diciembre de 1987.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 65.657

El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del Juzgadode
Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de menor cuantía número 471 de 1988, interpuesto 

por Esperanza India Gracia, contra Nicolás India Lozano y Pedro Bailo 
Alonso, ha recaído la sentencia de los particulares siguientes:

«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de septiembre de 1988. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
juez del Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los 
autos de menor cuantía número 471 de 1988, promovido por Esperanza 
India Gracia, mayor de edad, soltera y de esta vecindad, representada por la 
procuradora doña Elisa Mayor Tejero y a quien asiste la letrada doña 
María-Josefa Falcón Vela, y siendo codemandados Pedro Bailo Alonso, 
casado y de esta vecindad, representado por la procuradora doña María 
José-Cristina Sanjuán Grasa y defendido por el letrado don Julián 
Carmona, y Nicolás India Lozano, mayor de edad, viudo y de esta vecindad, 
en situación procesal de rebeldía, estando fijada la cuantía en 600.000 
pesetas, y...

Fallo: Que desestimando íntegramente la demanda formulada por 
Esperanza India Gracia, se absuelve de la misma a los codemandados Pedro 
Bailo Alonso y Nicolás India Lozano, con imposición de costas a la 
accionante por temeridad.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Vicente 
García-Rodeja.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma a Nicolás India Lozano, en 
ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a dieciséisde septiembre 
de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez, Vicente García-Rodeja. — El 
secretario.
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